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SEÑORES/AS ASISTENTES:                                                            

PRESIDENTE:                                                                                                                                                            

D. Ángel Moreno García
TENIENTES DE ALCALDE:                                                                

Dª Laura Bedoya Ortuño

Dª Antonia Arenas Laserna

D. Miguel Ángel Escudero Barajas

D. Alberto López Cabrera

D. Javier Blanco Morales

Dª Sofía Díaz Álvarez
CONCEJALES/AS:                                                                                                                                

Dª Lourdes Castellanos Alcázar

D. Jesús Antonio Calderón Collado

Dª Isabel Rodríguez Tobaruela

D. Eusebio González Castilla

Dª María José Barceló Calvo

D. Miguel Ángel García Capa
D. Manuel Núñez Malvar

Dª. Ana Melara Machuca

D. Jesús Silvestre Maqueda

D. Enrique Pantoja Bermejo

Dª Isabel María Soriano Santos

D. Francisco Javier Corpa Rubio

Dª Carmen Muñoz Paredes

Dª María Asunción Fernández Cubero

INTERVENTORA ACCTAL.:             

Dª María Cruz San Andrés Mira

SECRETARIA ACCTAL.:                  

Dª Carmen Marhuenda Clúa
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DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIEAYUNTAMIEAYUNTAMIEAYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.NTO PLENO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.NTO PLENO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.NTO PLENO EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.

En el Centro Municipal de Cultura
“Federico García Lorca” (local habilitado al efecto
para la celebración de sesiones de este Ayuntamiento,
por causa de fuerza mayor, art. 49 R.D.L. 781/1986,
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local), siendo las dieciocho
horas y seis minutos del día veinte de noviembre de
dos mil catorce, se reúnen los señores/as
Concejales/as expresados al margen, miembros del
Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. Ángel Moreno García, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno,
previamente convocada al efecto, que tiene lugar en
primera convocatoria.

Previamente al debate de los puntos del
Orden del día, se guarda un minuto de silencio
como rechazo por la violencia de género.

I.-I.-I.-I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LOSLOSLOSLOS BORRADORES DE LAS ACTAS BORRADORES DE LAS ACTAS BORRADORES DE LAS ACTAS BORRADORES DE LAS ACTAS
CORRESPONDIECORRESPONDIECORRESPONDIECORRESPONDIENTES A LAS SESIONESNTES A LAS SESIONESNTES A LAS SESIONESNTES A LAS SESIONES
CELEBRADASCELEBRADASCELEBRADASCELEBRADAS LOS DÍAS 26 DE JUNIO Y LOS DÍAS 26 DE JUNIO Y LOS DÍAS 26 DE JUNIO Y LOS DÍAS 26 DE JUNIO Y
24 DE JULIO DE 2014.-24 DE JULIO DE 2014.-24 DE JULIO DE 2014.-24 DE JULIO DE 2014.-

‘‘‘‘ Acta de 26 de junio de 2014:

D. Miguel Ángel García Capa anuncia su
abstención por no haber tomado posesión del cargo

de Concejal en esa fecha. Al no formularse
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observaciones u objeciones al acta, se somete ésta a votación, aprobándose por MAYORÍA
ABSOLUTA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 20 (10 IU, 7 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  1 (PP)

‘‘‘‘ Acta de 24 de julio de 2014:

Dª. Laura Bedoya Ortuño y D. Jesús Antonio Calderón Collado anuncian su abstención
por no haber asistido a dicha sesión. Asimismo se abstiene D. Miguel Ángel García Capa al no
ostentar aún el cargo de Concejal en dicha fecha. Al no formularse observaciones u objeciones
al acta, se somete ésta a votación, aprobándose por MAYORÍA ABSOLUTA con el siguiente
resultado:

VOTOS A FAVOR: 18 (8 IU, 7 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  3 (2 IU, 1 PP)

IIIII.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍAI.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍAI.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍAI.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
SIGNADASSIGNADASSIGNADASSIGNADAS CON LOS NÚMEROS 2611/2014 a 3080/2014.- CON LOS NÚMEROS 2611/2014 a 3080/2014.- CON LOS NÚMEROS 2611/2014 a 3080/2014.- CON LOS NÚMEROS 2611/2014 a 3080/2014.- De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 42 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta de las Resoluciones dictadas por la
Alcaldía desde la última sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación, Resoluciones
signadas con los números 2611/2014 al 3080/2014, las que se hallan a disposición de los
Corporativos en la Secretaría General.

 D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, solicita
información sobre el decreto nº 2788, por una tasación de costas a la que fue condenado el
Ayuntamiento en el procedimiento 162/2011, por un importe de 8.013,- € , seguido por la entidad
“PREFABRICADOS TORREJÓN, S.L.U.”, y sobre el decreto nº 2950, sobre un recurso contencioso
administrativo, en procedimiento ordinario nº 250/2014, interpuesto por la empresa
“CHELVERTON”, que ya tiene interpuestos diversos procedimientos contra este Ayuntamiento.
Dice que desde el Grupo Socialista llevan varios meses solicitando información al respecto y, aún
celebrándose las comisiones informativas, no se les informa de estos procedimientos, por lo que
instan de nuevo al Equipo de Gobierno a que se les facilite información de los muchos
procedimientos abiertos con esta empresa.

Dª. María José Barceló Calvo, Concejala del Grupo Popular, solicita información del
decreto nº 2980, un contrato menor para la actuación contra la presencia de palomas en el “CEIP
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Villar Palasí” por 12.000,- €. Desa saber si es una plaga y si se considera como tal, como lo son
las cotorras verdes de la Plaza del Santo y del parque, ya que ella palomas no ha visto. También
pide información de los decretos de prórroga de los contratos de los seguros, de los Lotes 1, 2
y 3, que se han vuelto a prorrogar hasta fin de año, pero lo que echa en falta es el Lote 2 por lo
que desea aclaración al respecto. Por último, se interesa sobre el decreto nº 2744 y varios más
relativos a tala y reposición de árboles, en los que observa que cada uno sigue un criterio, y que
el Concejal había acordado en reunirse con su Grupo para aclarar el tema, pero siguen igual.

Toma la palabra D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular,
para pedir información sobre el decreto nº 2854, un contencioso de la empresa “PREFABRICADOS

TORREJÓN” contra el Ayuntamiento por responsabilidad patrimonial, que exige dicha empresa,
por un importe de 5.302.660,04.- € relativo al plan especial de regeneración ambiental en el
entorno  del cruce de las carreteras M-203 y M-206. También solicita informes y explicaciones
sobre varios decretos, relacionados con el Área de Urbanismo, por ejemplo el nº 2616, todos ellos
sobre las reclamaciones de los afectados por las obras de Plaza de España contra el Ayuntamiento
solicitando compensaciones económicas.

Para terminar, solicita a la Concejala Delegada de Personal y Régimen Interior
información sobre los decretos nº 2779 y 2872, sobre la contratación de dos funcionarios
interinos, letrados municipales, por lo que recuerda que no existen estos puestos creados y que
hace poco salió una sentencia anulando unos contratos para puestos que tampoco existían y que
no tenían autorización del Pleno. Conoce la existencia de plazas vacantes de Técnicos Jurídicos
en el área de Urbanismo, no considerándose éste motivo de la convocatoria, por lo que desea
repasar el procedimiento con la Concejala, pues considera que no se ha realizado correctamente
dicha convocatoria.

D. Alberto López Cabrera, Concejal Delegado de Urbanismo, confirma que hay una
reclamación patrimonial por la nulidad de una licencia, que ya se ha efectuado la contestación
a la empresa “PREFABRICADOS TORREJÓN” y que les citará una mañana a los concejales popular
y socialista para darles la documentación e información necesarias antes de la próxima comisión
informativa. Asimismo confirma las reclamaciones relativas a la Plaza de España y les insta a
reunirse todos con los letrados para darles información del asunto y las cuantías.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, indica que se dará cuenta de las
cuestiones planteadas en las próximas Comisiones Informativas o directamente por los concejales
correspondientes.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

III.-III.-III.-III.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE
JEFEJEFEJEFEJEFE DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.- DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.- DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.- DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.- Se da
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cuenta del «Nombramiento de Jefe de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección
Civil» de conformidad con la Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 3108/2014, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“DECRETO

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local atribuye, en el artículo 25, a los
municipios la competencia en las materias de Protección Civil, prevención y extinción de incendios.

En la sesión de Pleno Ordinario del 3 de noviembre de 2005, el Concejal-Delegado del Área de Seguridad y
Protección Civil presentó la propuesta de la Jefatura de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección
Civil, para adoptar íntegramente el Decreto 125/1998, de 2 julio, vigente en la Comunidad de Madrid, por tener
que adaptar su actual Reglamento a dicha normativa de la Comunidad, quedando como Reglamento de
Funcionamiento de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil de este municipio.

En él se establece que las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil dependerán
orgánicamente del Alcalde-Presidente como Jefe Local de Protección Civil o de la Autoridad Municipal que
corresponda de acuerdo con el régimen de desconcentración o delegación de funciones que establezca en la
materia la normativa municipal.

Recientemente ha quedado vacante la plaza de Jefatura de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, por
lo que, en uso de la facultad que me confiere el art. 25 de la citada norma, donde se establece que la Jefatura de
las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil será designada por el Alcalde-Presidente o
Concejal Delegado competente en materia de Protección Civil,

RESUELVO:

1°.- Nombrar a D. Miguel Gregorio MUÑOZ VELÁZQUEZ, como Jefe de la Agrupación Municipal de Voluntarios
de Protección Civil de San Fernando de Henares, con efectos desde el día de la fecha, correspondiéndole ejercer
las funciones establecidas en el Reglamento de la Agrupación, así como aquéllas otras que se le encomienden con
carácter organizativo e interno por la autoridad competente.

2°.- En caso de ausencia, la sustitución de la Jefatura de la Agrupación se efectuará por orden Jerárquico en la
persona que designe el Jefe de la Agrupación, informando a la Alcaldía-Presidencia lo antes posible.

3°.- Deberá darse cuenta de este nombramiento para general conocimiento.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel MORENO GARCÍA, en San Fernando de Henares, a 17 de
noviembre de 2014.”

La Corporación queda enterada.

IV.-IV.-IV.-IV.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
MOMOMOMODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/24/2014MC POR GENERACIÓN DEDIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/24/2014MC POR GENERACIÓN DEDIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/24/2014MC POR GENERACIÓN DEDIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/24/2014MC POR GENERACIÓN DE
CRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOSCRÉDITOS POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- POR INGRESOS NO TRIBUTARIOS.- Se da cuenta del «Expediente
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1/24/2014MC por generación de créditos por ingresos no tributarios» de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN
 
ASUNTO: PUNTO 2.- Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 1/24/2014MC por
Generación de Créditos por Ingresos no Tributarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 2650/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 8 de octubre de 2014, del
Expediente de Modificación de Créditos 1/24/2014MC por Generación de Créditos por Ingresos no
Tributarios y por importe total de 6.361,08 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada, por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

V.- DACIÓN DEV.- DACIÓN DEV.- DACIÓN DEV.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
MODIFIMODIFIMODIFIMODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/26/2014MC POR TRANSFERENCIAS DECACIÓN DE CRÉDITOS 1/26/2014MC POR TRANSFERENCIAS DECACIÓN DE CRÉDITOS 1/26/2014MC POR TRANSFERENCIAS DECACIÓN DE CRÉDITOS 1/26/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE
CRÉDITOCRÉDITOCRÉDITOCRÉDITO MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- Se da cuenta del «Expediente 1/26/2014MC por
transferencias de crédito mismo área de gasto» de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 3.- Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos 1/26/2014MC por
Transferencias de crédito mismo área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
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documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 2649/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 9 de octubre de 2014, del
Expediente de Modificación de Créditos 1/26/2014MC por Transferencias de crédito mismo área de
gasto y por importe total de 3.954,02 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada, por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.

VI.- Dación de cuenta de la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEVI.- Dación de cuenta de la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEVI.- Dación de cuenta de la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEVI.- Dación de cuenta de la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/27/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE DE CRÉDITOS 1/27/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE DE CRÉDITOS 1/27/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE DE CRÉDITOS 1/27/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE
CRÉDITOCRÉDITOCRÉDITOCRÉDITO MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- Se pasa a dar cuenta del «Expediente
1/27/2014MC por transferencias de crédito mismo área de gasto» de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 4.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de modificación de Créditos 1/27/2014MC por
Transferencias de crédito mismo área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 2651/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 10 de octubre de 2014,
del Expediente de Modificación de Créditos 1/27/2014MC por Transferencias de crédito mismo área
de gasto y por importe total de 898,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
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Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.

VII.-VII.-VII.-VII.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓNMODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/29/2014.- DE CRÉDITOS 1/29/2014.- DE CRÉDITOS 1/29/2014.- DE CRÉDITOS 1/29/2014.- Se da cuenta del «Expediente
1/29/2014MC por generación de créditos por ingresos no tributarios» de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 5.- Dación cuenta aprobación de Expediente  de Modificación de Créditos 1/29/2014MC por
Generación de créditos por ingresos no tributarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 3012/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 6 de noviembre de 2014,
del Expediente de Modificación de Créditos 1/29/2014MC por Generación de créditos por ingresos no
tributarios y por importe total de 1.332,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada, por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

La Corporación queda enterada.

VIII.-VIII.-VIII.-VIII.- DACIÓN DE CUENTA DEL “INFORME DE MOROSIDAD DEL DACIÓN DE CUENTA DEL “INFORME DE MOROSIDAD DEL DACIÓN DE CUENTA DEL “INFORME DE MOROSIDAD DEL DACIÓN DE CUENTA DEL “INFORME DE MOROSIDAD DEL
TERCER TRIMESTRE DE 2014 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDOTERCER TRIMESTRE DE 2014 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDOTERCER TRIMESTRE DE 2014 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDOTERCER TRIMESTRE DE 2014 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
DEDEDEDE HENARES”.- HENARES”.- HENARES”.- HENARES”.- Se pasa a dar cuenta del «Informe de Morosidad del Tercer Trimestre de
2014 del Ayuntamiento de San Fernando de Henares» de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
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(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 7.- Dación cuenta del “Informe de Morosidad del Tercer Trimestre de 2014 del
Ayuntamiento de San Fernando de Henares”.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Dación cuenta del “Informe de Morosidad del Tercer Trimestre de 2014 del Ayuntamiento de San
Fernando de Henares” de fecha 15 de octubre de 2014 y del informe de  fecha 7 de noviembre de 2014,
(que incluye la EMS) suscrito por el Sr. Tesorero Juan Ignacio de Pablo Salazar.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, informa de la
mejora del periodo de pago, tendente a mejorar el ratio respecto a la media de la Comunidad.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

IX.-IX.-IX.-IX.- DACIÓN DE CUENTA DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL TERCER DACIÓN DE CUENTA DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL TERCER DACIÓN DE CUENTA DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL TERCER DACIÓN DE CUENTA DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL TERCER
TRIMESTRETRIMESTRETRIMESTRETRIMESTRE DE 2014 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN DE 2014 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN DE 2014 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN DE 2014 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
FERNANDOFERNANDOFERNANDOFERNANDO DE HENARES.- DE HENARES.- DE HENARES.- DE HENARES.- Se da cuenta del «Estado de Ejecución del Tercer Trimestre
de 2014 del Presupuesto del Ayuntamiento de San Fernando de Henares» de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 8.-  Dación cuenta del Estado de Ejecución del Tercer Trimestre de 2014 del Presupuesto
del Ayuntamiento de San Fernando de Henares.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
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Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Dación cuenta del Estado de Ejecución del Tercer Trimestre de 2014 del Presupuesto del Ayuntamiento
de San Fernando de Henares remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a través
de la Oficina Virtual por la Intervención Municipal.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, interviene para
resaltar que se está cumpliendo con la regla del gasto y el objetivo de estabilidad presupuestaria.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

X.-X.-X.-X.- Aprobación DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Aprobación DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Aprobación DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Aprobación DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
3/243/243/243/24/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO DISTINTO ÁREA DE/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO DISTINTO ÁREA DE/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO DISTINTO ÁREA DE/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO DISTINTO ÁREA DE
GASTO.-GASTO.-GASTO.-GASTO.- Se pasa a tratar el asunto de referencia de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 6.- Aprobación de Expediente  de modificación de Créditos 3/34/2014MC por Transferencias
de Crédito de distinto Área de Gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del  tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/34/2014MC DE
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE DISTINTO ÁREA DE GASTO

VISTA: La solicitud de Expediente de modificación de créditos por TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE
DISTINTO ÁREA DE GASTO, de las Concejalías de Sanidad y Hacienda por importe total de 144.008,20.- Euros.
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VISTOS: Los arts. 9 y siguientes del Capítulo II “Modificaciones de Créditos”, Título I: Normas Generales y de
Modificación de Créditos” de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2014.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Accidental de fecha 13 de Noviembre de 2014 sobre el mencionado
expediente de modificación de crédito.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda,  PROPONE AL PLENO adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar la modificación de crédito al Presupuesto 2014 que se contempla en el expediente de
Modificación de Créditos nº 3/34/2014MC por Transferencias de Crédito entre Distinto Área de Gasto, en los
siguientes términos:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE TRANSFIERE CRÉDITO:

A.P.: 2014 164A 35200  “Intereses de demora, depósitos, fianzas”…………..144.008,20.-euros. 

APLICACIONES  PESUPUESTARIAS QUE RECIBEN CRÉDITO:

A.P.: 2014 920B 22100  “Suministro Energía Eléctrica”…………………… 102.622,53.-euros.
2014 924B 22100  “Suministro Energía Eléctrica”……………………   16.046,28.-euros.
2014 230A 22100  “Suministro Energía Eléctrica”……………………        525,82.-euros.
2014 912A 22604  “Jurídicos, Contenciosos” …..……………………    24.813,57.-euros.

TOTAL  ……………………….............  144.008,20.-euros.

SEGUNDO: Se proceda con el trámite de publicidad correspondiente a la aprobación provisional, así como a la
aprobación definitiva, en su caso.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá.

San Fernando de Henares, 13 de Noviembre de 2014
Fdo. Miguel Ángel Escudero Barajas”

Seguidamente se procede a la votación obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………. 2  (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………… 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3  (2 PP) (1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE a la
propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su aprobación, si
procede.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre  de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda explica que el importe
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a satisfacer para el pago de facturas de suministro y algún contencioso se destina desde una partida
de intereses de demora de la Concejalía de Sanidad, que no se ve afectada por no ejecutarse este gasto.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, solicita que
dicho expediente quede sobre la Mesa, al haber comprobado que 24.813,57.- € de la partida de gastos
jurídicos contenciosos corresponden a tres facturas que se retiraron en el pleno de marzo y que son:
la nº 76/13 por importe de 12.106,96.- €, la nº 77/13 de 12.143,- €, y la nº 20 por importe de 562,65.-
€, que justifican las minutas de procuradora y abogado. Si estas facturas no fueron aprobadas por el
pleno, considera que no deberían pasar por expediente y, con el fin de revisar si ha habido un error,
solicita quede sobre la mesa, aunque ello suponga un retraso de un mes en el pago de suministro, que
a la compañía eléctrica no le va a hacer pasar hambre.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal, manifiesta su acuerdo con
las dudas planteadas por el Partido Popular y solicita también que quede sobre la mesa al no verse
afectada una pequeña empresa, sino una compañía eléctrica. No considera un problema retrasar el
pago hasta quede el expediente revisado y aclarado.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas se muestra sorprendido por ser acusado unas veces de
querer afrontar las deudas y otras para que no las afronten. Igualmente les recuerda que, si se dejase
el expediente para el siguiente Pleno, no cumplirían los plazos, puesto que las facturas  de
suministros son de aprobación plenaria, lo que lo retrasaría el pago al año siguiente con la
consiguiente demora y unas costas muy elevadas ante las exigencias de los monstruos de las
eléctricas, que ambos partidos de la oposición alimentan.

D. Francisco Javier Corpa Rubio niega tener responsabilidad en el tema, alegando que sólo
es responsabilidad de Izquierda Unida, cuyo mandato está repleto de carpetas de facturas, sentencias
y gastos judiciales. Acusa al Concejal de Hacienda de meter facturas de tapadillo para evitar dar las
explicaciones pertinentes de los pagos.

D. Eusebio González Castilla responsabiliza al Concejal de haber presupuestado mal sus
gastos, lo cual no sería un problema transfiriendo crédito de unas partidas a otras, pero que, en este
caso, al haber sido excluidas las mencionadas facturas por el propio Concejal, no entiende por qué
han de incluirse ahora y solicita se deje para el siguiente Pleno para que pueda estudiarse.  En cuanto
a los intereses de demora, dice que es el Ayuntamiento el que debe abonar 98.000.- € en el último
trimestre por pagar tarde.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas afirma que éste es uno de los municipios que mejor pagan,
que el informe técnico se le ha entregado y que si los partidos de la oposición no lo han leído o no
aceptan la explicación que se les ha dado, que no le culpen de no explicar nada. Las facturas
corresponden a las minutas de un juicio. Los intereses de demora se dan por circunstancias.
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El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a la Sra. Interventora,  que explica que los partidos
están confundiendo la aprobación de un expediente de modificación de crédito con un expediente
extrajudicial. Lo que se lleva a Pleno es una modificación para dotar de crédito a unas partidas que
no sólo son para pagar las mencionadas facturas, sino que al ser éstas de ejercicios anteriores, para
poder abonarse, necesitarían volver al Pleno para aprobar un expediente extrajudicial. Añadiendo el
problema de que, la modificación de crédito, al pertenecer a distinto área de gasto, debe aprobarse en
Pleno y, además, publicarse en el boletín y realizarse la necesaria exposición pública, lo que retrasaría
más de un mes el pago rebasando la fecha del 31 de diciembre. No obstante, si los partidos insisten,
las facturas volverán a pleno para devolverla al procurador avisándole de que no serán abonadas.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas aclara que lo que intentan es dotar de crédito unas partidas,
no dar el visto bueno a las facturas en sí, que tendrán que ser o no aceptadas posteriormente, por lo
que no procede dejarlas sobre la Mesa.

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, dice que no esperaba tanto revuelo con
este expediente y confirma que no es una aprobación de facturas, sino de modificación de créditos.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Se hace un receso de cinco minutos.

XI.- Aprobación de la REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATOXI.- Aprobación de la REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATOXI.- Aprobación de la REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATOXI.- Aprobación de la REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO
SUSCRITO CON VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (ANTESSUSCRITO CON VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (ANTESSUSCRITO CON VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (ANTESSUSCRITO CON VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (ANTES
SUFI, S.A.) PARA LA PRESTACIÓN DE LA GESTIÓN DEL “SERVICIO PÚBLICOSUFI, S.A.) PARA LA PRESTACIÓN DE LA GESTIÓN DEL “SERVICIO PÚBLICOSUFI, S.A.) PARA LA PRESTACIÓN DE LA GESTIÓN DEL “SERVICIO PÚBLICOSUFI, S.A.) PARA LA PRESTACIÓN DE LA GESTIÓN DEL “SERVICIO PÚBLICO
DE RECOGIDA, TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS, RETIRADA, LIMPIEZADE RECOGIDA, TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS, RETIRADA, LIMPIEZADE RECOGIDA, TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS, RETIRADA, LIMPIEZADE RECOGIDA, TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS, RETIRADA, LIMPIEZA
Y COLOCACIÓN DE CONTENEDORES”, PARA EL PERIODO COMPRENDIDOY COLOCACIÓN DE CONTENEDORES”, PARA EL PERIODO COMPRENDIDOY COLOCACIÓN DE CONTENEDORES”, PARA EL PERIODO COMPRENDIDOY COLOCACIÓN DE CONTENEDORES”, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 POR LA CANTIDADENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 POR LA CANTIDADENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 POR LA CANTIDADENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 POR LA CANTIDAD
DE 4.154.574,24 EUROS Y, EN CONSECUENCIA, LA LIQUIDACIÓN DE LASDE 4.154.574,24 EUROS Y, EN CONSECUENCIA, LA LIQUIDACIÓN DE LASDE 4.154.574,24 EUROS Y, EN CONSECUENCIA, LA LIQUIDACIÓN DE LASDE 4.154.574,24 EUROS Y, EN CONSECUENCIA, LA LIQUIDACIÓN DE LAS
CANTIDADES QUE SE ADEUDAN EN CONCEPTO DE ESTA REVISIÓN DESDE ElCANTIDADES QUE SE ADEUDAN EN CONCEPTO DE ESTA REVISIÓN DESDE ElCANTIDADES QUE SE ADEUDAN EN CONCEPTO DE ESTA REVISIÓN DESDE ElCANTIDADES QUE SE ADEUDAN EN CONCEPTO DE ESTA REVISIÓN DESDE El
1 de enero de 2014 hasta el 20 de septiembre de 2014 por importe1 de enero de 2014 hasta el 20 de septiembre de 2014 por importe1 de enero de 2014 hasta el 20 de septiembre de 2014 por importe1 de enero de 2014 hasta el 20 de septiembre de 2014 por importe
de 3.117,35 euros.-de 3.117,35 euros.-de 3.117,35 euros.-de 3.117,35 euros.- Se debate dicha aprobación de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Extraordinaria del 17 de noviembre de 2014)
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A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 10.- Aprobación de la revisión de precios del contrato suscrito con VALORIZA SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES, S.A. (antes SUFI, S.A) para la prestación de la Gestión del Servicio público de recogida,
transportes de residuos urbanos, retirada, limpieza y colocación de contenedores…., para el periodo comprendido entre
el 1 de enero y el  31 de diciembre de 2014 en la cantidad de 4.154.574,24 euros y en consecuencia, la liquidación de
las cantidades que se adeudan en concepto de esta revisión desde el 1 de enero de 2014 hasta el 20 de septiembre de
2014 por importe de 3.117,35 euros.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la documentación
que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta Comisión, cuya
propuesta es del  tenor literal siguiente:

“Concejalía de Hacienda,  
Unidad de Contratación y Compras
Exp. 38/2007  

AL AYUNTAMIENTO PLENO

Examinado el expediente tramitado para la Revisión de Precios correspondiente año 2014 del contrato suscrito
con “VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (antes SUFI, S.A.), para la “GESTIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS; RETIRADA, LIMPIEZA Y
COLOCACIÓN DE CONTENEDORES; LIMPIEZA VIARIA; IMPLANTACIÓN DE LA CONTENERIZACIÓN
SOTERRADA; Y RECOGIDA DE LA FRACCIÓN VIDRIO Y LA FRACCIÓN PAPEL-CARTÓN, EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES”, que fue adjudicado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 18 de junio de 2.009,

RESULTANDO: Que según se establece en la cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
(Particulares) que rigen el contrato el precio se revisará, en más o en menos, calculando la incidencia que en su cuantía
producen las variaciones oficiales del Índice de Precios al Consumo (IPC), más un coeficiente “K” fijado en la oferta
presentada que absorbe, entre otros epígrafes, el correspondiente a la actualización de la antigüedad del personal
adscrito al servicio, siendo el IPC del periodo Diciembre/2012-Diciembre/2013 del 0,3% y el coeficiente “K” del 0,74%.,

RESULTANDO: Que según el informe del Sr. Director del Área de Infraestructuras, Obras y Servicios, que
figura en el expediente, aplicado el porcentaje de variación del  IPC, más el coeficiente “k”, al precio del año 2013, se
obtiene el siguiente resultado:
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VISTOS: Los informes emitidos por la Intervención municipal en cuanto a la existencia de crédito,  Unidad de
Compras y Contratación, así como el informe  fiscalizador de la Sra. Interventora (en funciones).

Esta Concejalía Delegada de Hacienda  propone al Ayuntamiento Pleno, previo dictamen  de la Comisión
informativa, la adopción de los siguientes  acuerdos:

"1º.- APROBAR  la Revisión de Precios del contrato suscrito con  VALORIZA SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES, S.A. (antes SUFI, S.A.), A-28760692, para la prestación de la "GESTIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS; RETIRADA, LIMPIEZA Y
COLOCACIÓN DE CONTENEDORES; LIMPIEZA VIARIA; IMPLANTACIÓN DE LA CONTENERIZACIÓN
SOTERRADA; Y RECOGIDA DE LA FRACCIÓN VIDRIO Y LA FRACCIÓN PAPEL-CARTÓN EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES, fijándose el precio del contrato para el periodo comprendido entre
el 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de 2014, en la cantidad anual de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA
Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON VEINTICUATRO (4.154.574,24) EUROS más la cantidad
de CUATROCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON CUARENTA Y DOS
(415.457,42) EUROS en concepto del 10% de IVA.

2º APROBAR, en consecuencia, la liquidación de las cantidades que se le adeudan en concepto de esta
revisión desde el 1 de enero de 2014 hasta 30 de septiembre de 2014, que asciende a la cantidad de TREINTA Y UN MIL
CIENTO SETENTA Y TRES CON CUARENTA Y OCHO (31.173,48) EUROS,, más la cantidad de TRES MIL CIENTO
DIECISIETE CON TREINTA Y CINCO (3.117,35)EUROS en concepto del 10% de IVA repercutido, procediéndose a
la facturación de octubre con el nuevo precio.

3º El importe de la financiación por implantación contenedores soterrados asciende a 256.064,75 Euros, no
experimentado variación al haberse fijado el precio para el año 2014 por acuerdo plenario de fecha 19 de diciembre de
2013.

Todo ello, en base a los datos que se contienen en el expediente.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio,  resolverá.

San Fernando de Henares, a 13 de octubre de 2014
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

Fdo. MIGUEL ÁNGEL  ESCUDERO BARAJAS”

Seguidamente se procede a la votación obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………. 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ………………………… 0
ABSTENCIONES ……………………………… 3 (2 PP) (1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE a la
propuesta presentada y en consecuencia, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su aprobación, si
procede.

En San Fernando de Henares, a diecisiete de noviembre  de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”
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D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, explica las cantidades
por la revisión del IPC de un 0,3 más el coeficiente “K” de un 0'74 y anuncia que en próximos plenos
traerá las partes pendientes por las actualizaciones de años anteriores.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, considera que las
revisiones deben hacerse por orden cronológico, para evitar errores y saber si se aplican
correctamente los IPC del momento, por tanto, solicita se deje este expediente sobre la Mesa y se
apruebe en primer lugar la revisión de precios del año 2011 y sucesivos, aunque se retrase el pago un
mes, pues la empresa seguro no quebrará por la cantidad de 36.000€ anuales en un contrato de más
de 4 millones, y así podrían aprobarse todos los expedientes de revisión en su conjunto. Asimismo,
hace notar que en el informe recibido por urbanismo decía que la mejora del contrato suponía unos
55.000,- € a descontar, pero la cantidad finalmente reseñada es de 51.270,86.- € y desea le expliquen
por qué van a abonarse 4.000.- € más.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas responde que debe prestarse más atención en las
Comisiones de Cuentas, pues ya se les ha explicado muchas veces cómo se había acordado con
VALORIZA el pago de las revisiones de precios. Explica que el mes que viene empezará a aplicarse
dicho acuerdo en que se revisaría primero lo atrasado y llevando al corriente la revisión del año para
no dejar acumulado e ir regularizando la situación.

Se somete a votación la propuesta del Grupo Popular de dejar el expediente sobre la mesa el
expediente, siendo rechazada por MAYORÍA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 10 (IU)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  3 (PSOE)

XII.- Aprobación, EN SU CASO, DE LA CUENTA GENERAL 2013.-XII.- Aprobación, EN SU CASO, DE LA CUENTA GENERAL 2013.-XII.- Aprobación, EN SU CASO, DE LA CUENTA GENERAL 2013.-XII.- Aprobación, EN SU CASO, DE LA CUENTA GENERAL 2013.-

D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda, informa que el mes
anterior ya se llevaron las cuentas de 2012. Por tanto ahora quedan regularizadas y al corriente todas
las daciones de cuentas y todas las aprobaciones de las cuentas generales. Ésta del 2013, en el plazo
de exposición, recibió la reclamación del Partido Popular en cuatro puntos, de los que ya se han ido
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dando cuenta según se resolvían, por tanto propone, al igual que la Interventora, que se desestimen
las alegaciones y se pase a aprobación con el informe de haberse visto estas reclamaciones en las
comisiones de cuentas.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, cree que las
cuentas de 2013 no reflejan la actualidad contable del Ayuntamiento, pues no se recoge la situación
patrimonial de la Plaza de España en lo que repercute al Ayuntamiento y, por tanto, votarán en contra
de la Cuenta General del año 2013.

D. Eusebio González Castilla confirma que su partido presentó reclamaciones a este punto,
incluido, al igual que el PSOE, al no considerar contabilizada la participación municipal en la
empresa de Plaza de España lo que falsea las cuentas, y que hallaron una subvención de 900.000€,
datada del año 2009 a esta empresa que aún no se les ha justificado. También se han percatado de
diversas subvenciones sin justificar y de las que no han recibido la información prometida
verbalmente por parte del Concejal o la Interventora. Asimismo son muchas las subvenciones a
distintas entidades que quedan sin justificar, cuando la normativa especifica que lo no justificado no
puede volver a concederse al año siguiente, habiéndose demostrado lo contrario. Reconoce que
algunas cantidades, como por ejemplo una subvención de 364.000,- € concedida a una asociación,
y algunas prescripciones de otras, como la de una asociación de vecinos, les fue justificado
verbalmente más tarde, pero no les  consta documentación escrita de ello. Además recalca el ejemplo
de una mancomunidad de propietarios de San Fernando, en la que reside un anterior Concejal de
Urbanismo, a la que en 2006 le fue entregada una cantidad de 2.673,96.- € que estaba aún sin
justificar, y que gracias a la reclamación de la oposición ya se ha puesto al día, lo que sería de
agradecerles.

Con relación a unos puestos de trabajo creados, sobre lo que también reclamaron, y que una
sentencia reciente declaró ilegales, informa que costaron a las arcas municipales 300.000,- €, solicita
se aclaren y pidan responsabilidades a los firmantes de tales contratos.

D. Miguel Ángel Escudero Barajas niega que haya subvenciones que se declaren prescritas
y que se están justificando todas y que ya se les prometió entregarles una relación con todas las
subvenciones concedidas y los pagos a cuenta. En relación a los contratos por 300.000,- €, recalca que
los trabajadores estuvieron ejerciendo a diario y con dedicación para el Ayuntamiento y que la
contabilización de dicho gasto está correctamente reflejada en las cuentas. Sobre la subvención a
Plaza de España confirma que sigue el mismo proceso que otras subvenciones como notifica la
Interventora.

D. Francisco Javier Corpa Rubio aclara que la posición de su partido con respecto a las
subvenciones a distintos colectivos, es no estimar las alegaciones del PP, pues considera se están
justificando y regularizando.

D. Eusebio González Castilla toma de nuevo la palabra para insistir en que sí hay
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subvenciones prescritas según informes escritos de la Interventora, como por ejemplo una de 4.000,-
€ concedida a una asociación, cuyo nombre no va a dar, y que actualmente sigue sin justificar y está
prescrita. Y con respecto a la subvención a la sociedad Plaza de España, que fue concedida en 2009,
le consta según los informes que, con fecha  17 de septiembre de 2013, le fue requerida a dicha
sociedad justificantes de la misma, cuando sólo tenía un año para justificar desde la concesión, y de
la que tan sólo se han justificado 188.857 más IVA del 16%.

El Sr. Alcalde-Presidente considera que el anterior Interventor sería el responsable de las
subvenciones y no le gusta se lleve a este Pleno la procedencia o no de las subvenciones. Comunica
que la Interventora le ha confirmado que la supuesta subvención prescrita a la asociación, está
justificada. Pero que cualquier gasto no justificado será reclamado, sea la subvención que sea y de
cualquier cantidad. En cuanto a la relación de puestos de trabajo, la Interventora y la Ley de Haciendas
Locales, la Cuenta General no incluye los contratos de personal, sino que la relación o el documento
es competencia de la Concejalía de Personal. Sobre la contabilización de la Plaza de España, reitera
lo que dicen tanto la Intervención General del Estado como la Interventora Municipal, que, al estar
judicializado este asunto, debe esperarse a la resolución judicial.

Se somete a votación la siguiente propuesta:

“Aprobación definitiva de la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2013.”

Efectuada la votación, se rechaza la propuesta por MAYORÍA ABSOLUTA con el siguiente
resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA: 11 (8 PP, 3 PSOE)
ABSTENCIONES:  0

XIII.- OCUPACIÓN DIRECTA DE TERRENOS DESTINADOS A REDESXIII.- OCUPACIÓN DIRECTA DE TERRENOS DESTINADOS A REDESXIII.- OCUPACIÓN DIRECTA DE TERRENOS DESTINADOS A REDESXIII.- OCUPACIÓN DIRECTA DE TERRENOS DESTINADOS A REDES
PÚBLICAS DEL SECTOR SUP-I-1.-PÚBLICAS DEL SECTOR SUP-I-1.-PÚBLICAS DEL SECTOR SUP-I-1.-PÚBLICAS DEL SECTOR SUP-I-1.- Se pasa a tratar el asunto de referencia de conformidad con
la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo e Industria, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO E INDUSTRIA

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DIRECTA DE TERRENOS DEL
SUP I 1.

Con fecha 5 de junio de 2014, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se adopta el siguiente acuerdo:
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1º. Aprobar inicialmente el expediente de Ocupación Directa de terrenos destinados a redes públicas de infraestructuras
en el Sector SUP-I-1, para permitir en el colindante Sector SUP-I-2 la conexión de los accesos a la carretera M-206 y
la ejecución de las acometidas de las redes de agua, electricidad, telefonía y gas.
2º.- Aprobar la siguiente relación de los terrenos y propietarios afectados, con indicación de aprovechamientos
urbanísticos correspondientes a cada uno de estos y el sector donde habrán de hacer efectivos sus derechos.
3º.- Someter el expediente a información pública por plazo de un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid, en un periódico de los de mayor circulación de la provincia y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.
4º.- Comunicar a los a los propietarios afectados, mediante notificación individual, la ocupación prevista.”

Con fecha 24 de junio de 2014, se publica el citado de acuerdo en el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid
(B.O.C.M Num.148); El día 24 de junio se publica en el periódico “5 días” y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento
y el acuerdo ha sido notificado,  individualmente,  a los propietarios

Transcurrido el plazo de Información Pública, fueron presentadas seis alegaciones por los distintos propietarios
de los terrenos afectados. Todas ellas, han sido desestimadas, exceptuando los motivos que exponen en cuanto a las
notificaciones individuales realizadas. Las alegaciones y contestaciones, se encuentran adjuntas al expediente, se dan
por reproducidas y se contestarán, individuamente, a cada alegante.

Por tanto, informadas las alegaciones presentadas al expediente de  Ocupación Directa de terrenos destinados
a redes públicas de infraestructura en el sector SUPI-1, para permitir en el colindante sector SUPI-2 la conexión de los
accesos  a la M-206 y la ejecución de las acometidas de las redes de agua, electricidad, telefonía y gas, y visto el Informe
emitido por los Servicios Jurídicos Municipales, de fecha 17 de noviembre de 2014, D. Alberto López Cabrera, Concejal
delegado de Urbanismo e Industria, eleva al Pleno, la siguiente

PROPUESTA

1º) Aprobar Definitivamente el Expediente de Ocupación Directa de terrenos destinados a redes públicas de
infraestructura en el sector SUPI-1, para permitir en el colindante sector SUPI-2 la conexión de los accesos a la M-206
y la ejecución de las acometidas de las redes de agua, electricidad, telefonía y gas.
2º) Desestimar las alegaciones presentadas por Inmobiliaria Corral S.A.
3º) Desestimar las alegaciones presentadas por la Junta de Compensación del Sector SUPI-1 de  San Fernando de
Henares.
4º) Desestimar las alegaciones presentadas por D Ramón Barral Mateo y Luis Ángel Revuelta Hernández.
5º) Estimar el primero de los motivos alegados por Dª Cristina De Mesa Del Hoyo en nombre y representación de Dª
Venancia, Dª Encarnación Dª Lourdes Victoria Dª Carmen Burgos Carriedo, en cuanto a la notificación individual a D.
Manuel Burgos Guillermo y Dª Julia Guillermo Marco. Desestimando el resto de los motivos alegados.
6º) Desestimar la alegación presentada por Camponandez S.L.
7º) Estimar el primero de los motivos alegados por D. Manuel Burgos Guillermo y Dª Julia Guillermo Marco en relación
a la consideración de interesados en el procedimiento, desestimando el resto de motivos alegados.
8º) Proceder al levantamiento de las actas de ocupación con los propietarios afectados de acuerdo con la relación
contenida en el presente acuerdo, como Anexo que se acompaña, con los requisitos previstos en el art.92.3.c) de la Ley
9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Para ello se deberá convocar a los propietarios afectados para el levantamiento de dichas actas de ocupación
de las parcelas afectadas, mediante notificación, señalando el día y hora, al que deberán acudir al  Ayuntamiento de  San
Fernando de Henares sito en Plaza de España s/n, debiendo acompañar el título de propiedad de la Finca.
9º)) Comunicar a los propietarios afectados mediante notificación individual  el presente acuerdo. 
10º) Publicar el acuerdo en el BOCM y en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.
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En San Fernando de Henares, 19 de noviembre de 2014.

Fdo.: Alberto López Cabrera.”

D. Alberto López Cabrera, Concejal Delegado de Urbanismo, explica que esperaba que las
dos partes en litigio llegaran a un acuerdo para evitar la aprobación del expediente, pero no ha sido
así. Recuerda que los Sectores 1 y 2 colindan con la carretera M-206 a la altura de la glorieta que
enlaza con el SUPI-3. Los desarrollos del Sector 2 están más avanzados que los del Sector 1, lo que
provoca una necesidad inmediata de conexión con la 206 para los accesos y el desarrollo de las
infraestructuras de las redes públicas (gas, luz, agua, telefonía, etc.). Por diferencia de los ritmos e
incumplimiento en los plazos de urbanización, el Sector 2 reclama se inicie el expediente de
ocupación de los terrenos destinados a las redes públicas del Sector 1.  La propuesta es la aprobación
definitiva del expediente de ocupación, con las estimaciones y desestimaciones de las alegaciones
presentadas, y la fijación de la fecha de levantamiento de Actas de Ocupación con los propietarios.
Manifiesta que hay entendimiento entre ambos sectores para realizar la urbanización de los terrenos
a la mayor brevedad posible y considera que en el plazo de un mes o mes y medio ese acuerdo se dé.
Asimismo recuerda que es competencia de la administración hacer que se cumplan los plazos y
obligaciones del Sector 1 con la urbanización de los viales que, en definitiva, son del Ayuntamiento.

Sometido a votación el dictamen de referencia, resulta aprobado por MAYORÍA con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 10 (IU)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 11 (8 PP, 3 PSOE)

Se procede a realizar un receso de quince minutos.

XIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LOS CONTRATOS DECLARADOSMUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LOS CONTRATOS DECLARADOSMUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LOS CONTRATOS DECLARADOSMUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN CON LOS CONTRATOS DECLARADOS
ILEGALES, SEGÚN SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014, referidosILEGALES, SEGÚN SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014, referidosILEGALES, SEGÚN SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014, referidosILEGALES, SEGÚN SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014, referidos
a los cargos de asesora jurídica de alcaldía y directora dea los cargos de asesora jurídica de alcaldía y directora dea los cargos de asesora jurídica de alcaldía y directora dea los cargos de asesora jurídica de alcaldía y directora de
urbanismo e industria, instando al pleno a exigir la devoluciónurbanismo e industria, instando al pleno a exigir la devoluciónurbanismo e industria, instando al pleno a exigir la devoluciónurbanismo e industria, instando al pleno a exigir la devolución
del importe de dichos contratos, más el coste de la seguridaddel importe de dichos contratos, más el coste de la seguridaddel importe de dichos contratos, más el coste de la seguridaddel importe de dichos contratos, más el coste de la seguridad
social, abonado durante el tiempo que estuvieron estassocial, abonado durante el tiempo que estuvieron estassocial, abonado durante el tiempo que estuvieron estassocial, abonado durante el tiempo que estuvieron estas
personas como trabajadoras municipales con contratospersonas como trabajadoras municipales con contratospersonas como trabajadoras municipales con contratospersonas como trabajadoras municipales con contratos
ilegales.-ilegales.-ilegales.-ilegales.- Finalizado el receso se pasa a debatir la Moción presentada por el Grupo Municipal
Socialista cuyo tenor literal es el siguiente:

“PROPUESTA DEL PSOE DE SAN FERNANDO DE HENARES PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL SIGUIENTE
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PLENO ORDINARIO: 

D. FRANCISCO JAVIER CORPA RUBIO, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
FERNANDO DE HENARES, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 97.3 DEL ROF, PROPONE AL PLENO
MUNICIPAL LA SIGUIENTE MOCIÓN .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El día 7 de julio de 2011, el Pleno de Organización del Ayuntamiento de San Fernando de Henares votó en contra de la
creación de los puestos de confianza de Director/a de Urbanismo y de Asesor/a Jurídica de Alcaldía.

El día 13 de julio se convocó Junta de Gobierno Local, en la que se propuso “aprobar en los términos y condiciones que
figuran en el expediente correspondiente los contratos de dirección referidos a Dª. Carmen Criado Alcázar para
desempeñar el cargo de Asesora Jurídica de Alcaldía y Dª. Ana González Aguirre para el cargo de directora de Urbanismo
e Industria”

Según consta en el acta de esa junta la propuesta pedía al departamento de personal “inicie el procedimiento relativo
a la adecuación al acuerdo plenario, de 7 de julio de 2011, referido a los puestos de trabajo que se indican (..) por
considerar que los mencionados puestos de trabajo resultan imprescindibles para cubrir las necesidades municipales en
sus correspondientes ámbitos”

Dicha propuesta se aprobó por unanimidad por los miembros de la Junta de Gobierno que en ese momento eran: 

Presidente: D. Julio Setién Martínez

Tenientes de alcalde: 
Dª. Laura Bedoya Orduño
D. Ángel Moreno García
Dª. Antonia Arenas Laserna
D. Javier Blanco Morales
Dª. Lourdes Castellanos Alcázar 

El 20 de septiembre de 2011 la Sección sindical de UGT en el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, presentó una
demanda de recurso contencioso-administrativo en la que se denunciaba la ilegalidad de esos contratos.

La sentencia con fecha de 25 de septiembre de 2014 establece claramente la ilegalidad de esos contratos en una
sentencia a la que no cabe recurso alguno, ya que es el Pleno Municipal el competente para tomar ese tipo de decisiones
y no la Junta de Gobierno. 

Esta sentencia viene a dar la razón a lo que el PSOE de San Fernando lleva diciendo desde principio de legislatura,
confirmando que estos contratos ilegales han supuesto a las arcas municipales una cuantía de casi 300.000 euros. 

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal Socialista, solicita al pleno para su aprobación: 

-  Que desde el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, se utilicen los mecanismos legales a su alcance para exigir
, la devolución del importe de los contratos, más el coste de la Seguridad Social, abonado durante el tiempo que
estuvieron estas personas como trabajadoras municipales, con contratos ilegales o en su caso el abono de dicho
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importe por quién suscribió tales contratos saltándose los acuerdos plenarios.

De este acuerdo se dará traslado al: 

     - Consejo Consultivo de entidades

San Fernando de Henares, 20 de noviembre de 2014

Fco. Javier Corpa Rubio
Portavoz del Grupo Municipal Socialista.”

Se vota la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por MAYORÍA
ABSOLUTA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA: 10 (IU)
ABSTENCIONES:  0

Por el Grupo Municipal Socialista se formula la siguiente enmienda:

“D. FRANCISCO JAVIER CORPA RUBIO, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
FERNANDO DE HENARES, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 97.5 DEL ROF, PROPONE A LA MOCIÓN
EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS DECLARADOS ILEGALES SEGÚN SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 (…) LA
SIGUIENTE 

ENMIENDA

Sustituir el ACUERDO, por los siguientes:

“1 - Que desde el Ayuntamiento de San Fernando de Henares se iniciarán  las acciones pertinentes, en defensa
de los intereses municipales que correspondan contra los responsables de dichas contrataciones declaradas ilegales.

2 - Dado que las personas implicadas, son cargos políticos, exigimos el reintegro de las cantidades que han sido
cobradas ilegalmente. “

San Fernando de Henares, 20 de noviembre de 2014
Fco. Javier Corpa Rubio

Portavoz del Grupo Municipal Socialista.”

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, critica el voto en
contra del Equipo de Gobierno al debate de la moción. Justifica su moción definiéndola como «De
aquellos polvos, estos lodos», queriendo que conste en acta que son palabras suyas y de su partido.
Se remonta en su exposición al año 2011, al Pleno de Organización de San Fernando de Henares de
7 de junio de 2011,  donde se rechazó por mayoría la creación de los puestos de confianza de Director
de Urbanismo y Asesor Jurídico. Recuerda que aquel día, militantes de IU convocados por sus líderes,
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cacerola en mano y falsos argumentos, arremetieron contra los grupos de la oposición, insultándoles
y amenazándoles. El pleno se retrasó casi una hora, pues una delegación de IU y otra del PP trataban
de alcanzar un acuerdo en Alcaldía para la aprobación de la contratación de dichos cargos. Se ha
demostrado que en aquel pleno, aparte de militantes que insultaban y acosaban,  no faltaron poderes
fácticos de este pueblo, entre ellos empresarios imputados hoy por el caso de Plaza de España. Parece
que a estos poderes fácticos les preocupaba -dice- que la oposición votara en bloque contra la
contratación de estos cargos de confianza. El 13 de julio de 2011 se convocó una Junta de Gobierno,
una vez rechazado en el pleno municipal la contratación de los cargos, para aprobarlos. Cita
textualmente un documento público de la Junta, sin nombrar a los cargos para así -dice- evitar
tentaciones del grupo municipal a denunciarle y taparle la boca como oposición. Concejales de
Izquierda Unida aprobaron, en los términos y condiciones que figuraban en el expediente
correspondiente, contratos de dirección referidos a la Asesora Jurídica y también a la Directora de
Urbanismo e Industria. Según consta en el acta de esa Junta, la propuesta solicitaba al Departamento
de Personal “que iniciara el procedimiento relativo a la adecuación al acuerdo plenario del 7 de
julio de 2011 referido a los puestos de trabajo que se indican”, que -reitera- en el Pleno del 7 de julio
no se aprobaron, fue rechazada la creación de estos puestos de confianza, -sigue leyendo- “por
considerar que estos puestos de trabajo resultan imprescindibles para cubrir las necesidades
municipales en sus correspondientes ámbitos”. Recuerda que dicha propuesta se aprobó por
unanimidad de los miembros de la Junta de Gobierno, que en ese momento eran el Ex-Alcalde, D.
Julio Setién, y los Tenientes de Alcalde, Dª. Laura Bedoya, D. Ángel Moreno, Dª. Antonia Arenas,
D. Javier Blanco y Dª. Lourdes Castellanos.

A continuación, D. Francisco Javier Corpa hace un reconocimiento al responsable de la
sección de UGT del Ayuntamiento de San Fernando, recientemente fallecido, que fue quien puso el
recurso contencioso-administrativo para denunciar la ilegalidad de estos contratos. Con fecha 25 de
septiembre de 2014 una sentencia establece la ilegalidad de dichos contratos no cabiendo recurso
alguno, pues es el Pleno el órgano capacitado para la toma de estas decisiones y no la Junta de
Gobierno. Reconoce no obstante que dos años después, una vez tomó posesión del cargo el nuevo
Alcalde, D. Ángel Moreno, estos cargos de confianza fueron cesadas por el mismo. 

D. Francisco Javier Corpa defiende no ser un traidor de la izquierda, como se le acusó aquel
día, sino que traicionar a la izquierda son las actitudes caciquiles de quienes piensan que el
Ayuntamiento es su cortijo. Afirma que al ser elegido por sus compañeros como Portavoz Socialista,
se comprometió a trabajar por su municipio, a no tolerar actitudes de caciques, a exigir la máxima
transparencia y a trabajar por una mayoría progresista que devuelva el ayuntamiento a sus propietarios
que son los vecinos de San Fernando.

Finaliza diciendo que, por todo lo planteado anteriormente, su partido aceptaría una enmienda
del PP en el punto 2 para que, desde el Ayuntamiento, se inicien las acciones pertinentes contra los
responsables de dichas contrataciones declaradas ilegales. Y añaden la exigencia del reintegro de las
cantidades indebidamente entregadas, recordando que el artículo 78 de la Ley de Bases de Régimen
Local, establece que los miembros de las corporaciones locales están sujetos a responsabilidad civil
y penal por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo.  Expresa su desagrado por
tener que llevar la moción al Pleno, pero la situación del Ayuntamiento en la última legislatura le
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parece muy grave y solicita reflexión a los concejales del Equipo de Gobierno, ya que las actitudes
caciquiles no son tolerables y deben depurarse responsabilidades por el coste de 300.000.- € que son
de los vecinos de la ciudad.

D. Miguel Ángel García Capa, Concejal del Grupo Popular, expone el contenido de la
enmienda presentada, cuyo tenor literal es el siguiente:

“D. Miguel Ángel García Capa, Concejal del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando
de Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97.5 del ROF, propone a la Moción presentada por el Grupo
Municipal Socialista en relación con los contratos declarados ilegales, según sentencia de 25 de septiembre de 2014,
referidos a los cargos de Asesora Jurídica de Alcaldía y de Directora de Urbanismo e Industria, instando al Pleno a exigir
la devolución del importe de dichos contratos, más el coste de la Seguridad Social, abonado durante el tiempo que
estuvieron estas personas como trabajadoras municipales con contratos ilegales

ENMIENDA

Sustituir el segundo acuerdo por el siguiente:

2.- Desde el Ayuntamiento de San Fernando de Henares exigimos a los responsables el reintegro de las cantidades que
han sido indebidamente entregadas.

En San Fernando de Henares, a 20 de noviembre de 2014.
Fdo.: Miguel Ángel García Capa
Concejal del Grupo Municipal Popular.”

Toma la palabra a Dª. Antonia Arenas Laserna, Concejala Delegada de Personal, para recordar
al Grupo Popular y al Grupo Socialista que también llegaron a acuerdos en el Pleno de organización
de 2011. (No queda recogido el resto de su intervención al interrumpirse la grabación)

 
El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, toma la palabra para manifestar que

“respeta y acata las resoluciones judiciales y que la sentencia declara que los contratos son nulos,
punto y final”. Al declararse la nulidad, implicaba despedir a las trabajadoras, que no trabajan para
el Ayuntamiento desde que él es Alcalde y, por tanto, no entiende dónde está el problema. Insta a D.
Francisco Javier Corpa a que, si él entiende que hay personas que deban responder por el caso, acuda
donde deba, pero que el Pleno no es un juzgado ni es competente para juzgar nada, por lo que debe
distinguir entre la política y el mundo judicial. Hace referencia a la transparencia alegando que hace
crítica y autocrítica. No entiende la moción ya que la sentencia está acatada y, de salir adelante,
necesita que los funcionarios municipales informen y que si el Sr. Corpa entiende que otras personas
deben responder, que vaya contra aquellos y que utilice los cauces que le permite la ley, pero no
mediante mociones, pues el pleno no es competente. Pone como ejemplo que, para criticar la gestión
del ex-consejero de la EMS del PSOE  y de su gerente, fuera el Alcalde con una moción para atacar
al mismo Sr. Corpa, pues de la gerente sí se podría hablar, pero -dice- no va a entrar en ese juego.
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No habiendo nuevas intervenciones, se somete a aprobación la Moción presentada por el
Grupo Municipal Socialista, recogiendo la enmienda presentada por el Grupo Municipal Socialista
y la enmienda presentada por el Grupo Municipal Popular, asumida por el Grupo Socialista. Dicha
Moción, recogiendo las modificaciones introducidas por ambas enmiendas, es del tenor literal
siguiente:

“PROPUESTA DEL PSOE DE SAN FERNANDO DE HENARES PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL
DÍA DEL SIGUIENTE PLENO ORDINARIO: 

D. FRANCISCO JAVIER CORPA RUBIO, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 97.3 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE MOCIÓN .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El día 7 de julio de 2011, el Pleno de Organización del Ayuntamiento de San Fernando de Henares votó en contra de
la creación de los puestos de confianza de Director/a de Urbanismo y de Asesor/a Jurídica de Alcaldía.

El día 13 de julio se convocó Junta de Gobierno Local, en la que se propuso “aprobar en los términos y condiciones que
figuran en el expediente correspondiente los contratos de dirección referidos a Dª. Carmen Criado Alcázar para
desempeñar el cargo de Asesora Jurídica de Alcaldía y Dª. Ana González Aguirre para el cargo de directora de
Urbanismo e Industria”

Según consta en el acta de esa junta la propuesta pedía al departamento de personal “inicie el procedimiento relativo
a la adecuación al acuerdo plenario, de 7 de julio de 2011, referido a los puestos de trabajo que se indican (..) por
considerar que los mencionados puestos de trabajo resultan imprescindibles para cubrir las necesidades municipales
en sus correspondientes ámbitos”

Dicha propuesta se aprobó por unanimidad por los miembros de la Junta de Gobierno que en ese momento eran: 

Presidente: D. Julio Setién Martínez

Tenientes de Alcalde: 
Dª. Laura Bedoya Orduño
D. Ángel Moreno García
Dª. Antonia Arenas Laserna
D. Javier Blanco Morales
Dª. Lourdes Castellanos Alcázar 

El 20 de septiembre de 2011 la Sección sindical de UGT en el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, presentó una
demanda de recurso contencioso-administrativo en la que se denunciaba la ilegalidad de esos contratos.

La sentencia con fecha de 25 de septiembre de 2014 establece claramente la ilegalidad de esos contratos en una sentencia
a la que no cabe recurso alguno, ya que es el Pleno Municipal el competente para tomar ese tipo de decisiones y no la
Junta de Gobierno. 

Esta sentencia viene a dar la razón a lo que el PSOE de San Fernando lleva diciendo desde principio de legislatura,
confirmando que estos contratos ilegales han supuesto a las arcas municipales una cuantía de casi 300.000 euros. 
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Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal Socialista, solicita al pleno para su aprobación: 

1 - Que desde el Ayuntamiento de San Fernando de Henares se iniciarán  las acciones pertinentes, en defensa
de los intereses municipales que correspondan contra los responsables de dichas contrataciones declaradas ilegales.

2 - Desde el Ayuntamiento de San Fernando de Henares exigimos a los responsables el reintegro de las
cantidades que han sido indebidamente integradas.

De este acuerdo se dará traslado al: 

     - Consejo Consultivo de entidades

San Fernando de Henares, 20 de noviembre de 2014

Fco. Javier Corpa Rubio
Portavoz del Grupo Municipal Socialista.”

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA: 10 (IU)
ABSTENCIONES:  0

XV.- XV.- XV.- XV.- – APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL “DÍA 25 DE NOVIEMBRE, DÍAMUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL “DÍA 25 DE NOVIEMBRE, DÍAMUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL “DÍA 25 DE NOVIEMBRE, DÍAMUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE EL “DÍA 25 DE NOVIEMBRE, DÍA
INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” (punto 15º del

Orden del día).-.-.-.-
– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALA– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALA– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALA– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALA
DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD SOBRE ELDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD SOBRE ELDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD SOBRE ELDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD SOBRE EL
“DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA“DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA“DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA“DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA
LAS MUJERES” LAS MUJERES” LAS MUJERES” LAS MUJERES” (punto 23º del Orden del día).-.-.-.-
Se debaten de manera conjunta al tratar ambas Mociones sobre el mismo asunto. La Moción

presentada por el Grupo Municipal Socialista es del tenor literal siguiente:

“Dª. CARMEN MUÑOZ PAREDES, CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97.3 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE MOCIÓN
SOBRE EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014. DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El próximo 28 de diciembre se cumplirán diez años de la aprobación por el Pleno del Congreso de los Diputados de la
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. La
popularmente conocida como Ley Integral ha supuesto un revulsivo respecto a la violencia de género en todos sus
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aspectos y se ha consolidado como modelo internacional.

De hecho, el pasado 15 de octubre, España recibió en Ginebra una de las menciones de honor del Premio de Políticas
de Futuro (Future Policy Award 2014) que las instituciones ONU Mujeres, World Future Council y la Unión
Interparlamentaria conceden a las mejores leyes y políticas del mundo que persigan poner fin a la violencia ejercida
contra las mujeres y las niñas.

Las tres instituciones han considerado que la legislación española, en concreto la Ley Orgánica de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género, es una de las más importantes y eficaces normas para combatir y
erradicar la violencia sexista en todo el mundo. Una violencia que califican como una de las formas más generalizadas
de abuso contra los derechos humanos.

Los diez años de andadura de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género han
servido para desmontar totalmente algún prejuicio de los detractores de esta lucha, como eran las llamadas “denuncias
falsas”. La última Memoria de la Fiscalía General del Estado despeja cualquier duda al respecto afirmando que “El
escaso porcentaje de causas incoadas cada año por delito de acusación o denuncia falsa… supone un 0,018%,
suficientemente elocuente para rebatir las voces que se alzan en torno a la prevalencia de las “denuncias falsas” en
materia de violencia sobre la mujer.”

Y el balance de la aplicación de las medidas ya desarrolladas de esta Ley Integral demuestra la necesidad de mantener
un amplio consenso social y político, y de culminar su desarrollo.

Sin embargo, a pesar de la utilidad y del reconocimiento internacional recibido por la Ley Integral, las mujeres continúan
sufriendo violencia de género y el número de asesinatos, lejos de disminuir, aumenta. Solo durante el mes de agosto, ocho
mujeres fueron asesinadas por sus parejas o ex parejas, la cifra más elevada de los últimos cuatro años.

Frente a esta realidad, la ley Integral está amenazada por el Gobierno del PP y sus continuos recortes presupuestarios
en materia de igualdad en general (33% en esta legislatura) y de violencia de género en particular (22% desde la llegada
al Gobierno del PP). Una ley amenazada también por las sucesivas reformas legislativas que atentan contra su espíritu
y buena parte de su articulado como la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa,
denominada popularmente como Ley Wert o la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de
la Administración Local, por poner solo dos ejemplos. 

Así, la Ley de Reforma Local, no consensuada con los partidos de la oposición e impuesta por el Gobierno del PP, ha
calificado como impropias las competencias que los Ayuntamientos y las Entidades Locales venían ejerciendo en
Igualdad y Violencia de Género, alejando de esta manera los servicios públicos de la atención de las mujeres y
suprimiendo la labor de detección, denuncia y apoyo específico, que realizaban los servicios sociales municipales.

El Gobierno del PP está poniendo a la sociedad española en una encrucijada muy peligrosa, no solo porque está
desmantelando sistemáticamente la lucha contra la violencia de género a base de recortes, sino porque está atacando
sus cimientos ideológicos, legales y simbólicos. 

La Ley Integral está amenazada por la irresponsabilidad de un gobierno central que ha hecho desaparecer el principio
de igualdad del discurso político y la violencia de género de sus prioridades. 

Por todas estas razones, se hace necesario redoblar los esfuerzos contra la violencia de género, volver a colocarla como
prioridad política y exigir que se restituya el sistema de protección para las mujeres víctimas y todos los recursos y
medidas que se han ido desmantelando en los últimos años. 
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Asimismo, hay que señalar que en  la Comunidad de Madrid, se dispone de una legislación específica en esta materia,
y por ello el Gobierno Regional debe  desarrollar y reforzar todas las medidas recogidas en la misma.

Cuando el 17 de diciembre de 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas designó el 25 de noviembre como Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las mujeres, la ONU invitó a gobiernos, organizaciones
internacionales y organizaciones no gubernamentales a realizar actividades dirigidas a sensibilizar a la ciudadanía
respecto a la violencia de género en este día de celebración internacional.

Por todo ello, y porque la tolerancia cero a la violencia contra las mujeres debe ser un valor de la sociedad en su
conjunto y, para poder ser eficaz, llevarse a cabo también desde la administración más cercana a la ciudadanía, el Grupo
Municipal Socialista del Ayuntamiento de San Fernando de Henares presenta la siguiente MOCIÓN, para su
consideración y aprobación por el Pleno de los siguientes

ACUERDOS

La Corporación Municipal de  San Fernando de Henares dedica un sentido y doloroso recuerdo a la memoria de todas
las mujeres asesinadas por violencia de género y expresa sus condolencias a sus familias y amistades.

Asimismo, manifiesta su repulsa a todas las manifestaciones de dicha violencia, redoblando su compromiso con las
víctimas y declarando tolerancia cero hacia los maltratadores.

Este Ayuntamiento se compromete a no reducir ni recursos, ni servicios, ni presupuestos para combatir la Violencia de
Género así como a:

     1. Impulsar desde el ámbito local medidas y acciones de sensibilización de lucha contra la  violencia de género.
La atención y apoyo a las víctimas y sus hijos e hijas menores.

     2. Impulsar la aplicación de la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género en
coordinación con todos los poderes públicos, tanto locales como autonómicos y estatales, así como en lo
establecido en la Ley Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 

     3. Reclamar para los Ayuntamientos y entes locales la recuperación de las competencias en Igualdad y Prevención
de la  Violencia de género, con la consiguiente dotación presupuestaria suficiente, igual que el resto de las
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el objeto de aplicar en su
integridad y de forma eficaz la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género, así como lo contemplado en la Ley 5/2005 Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad
de Madrid.  

Este Ayuntamiento exige al Gobierno de la Nación y al Gobierno Regional, las siguientes medidas: 

     1. Adopción de todas las medidas que permitan la aplicación efectiva y el desarrollo de la Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y de la Ley 5/2005
Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 

     2. Reposición de  los fondos presupuestarios recortados.
     3. Desarrollar  el sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de género.
     4. Impulsar  la implantación de los medios telemáticos y evalúe esa implantación en colaboración con el Consejo

General del Poder Judicial.
     5. Revisión y evaluación de  los protocolos de coordinación actuales para aumentar su eficiencia y garantizar su

aplicación en todo el territorio.
     6. Impulsar junto con las Comunidades Autónomas, la finalización de la implantación de las unidades de

valoración integral de violencia de género en todo el territorio.
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     7. Avanzar  en una mayor formación y especialización de todos los profesionales que intervienen frente a esta
violencia y garantice que cualquier modificación que se lleve a cabo en las estructuras desarrolladas para
perseguir esta violencia no pierda la especialización.

     8. Garantizar  el cumplimiento del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia
contra la mujer y la violencia doméstica, conocido como el Convenio de Estambul. 

     9. Realizar las reformas en el Código Penal, en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el Código Civil, en la Ley
de Enjuiciamiento Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal que, con objetivo de hacer más efectiva la
protección y la tutela penal de la seguridad de los hijos e hijas mejores que padecen la violencia de género en
su núcleo familiar, aseguren el pronunciamiento expreso del Juez respecto de la necesidad de adoptar medidas
específicas sobre el régimen de custodia, visitas, cuidado y educación de los hijos e hijas, procurando su mayor
seguridad y atención, así como las medidas provisionales concretas, incluyendo otras medidas de asistencia
y protección social integral.

    10. Remitir  este acuerdo a la Comisión de Igualdad de las Cortes Generales.

San Fernando de Henares a  20 de noviembre de 2014

Fdo.: Carmen Muños Paredes
Concejala del Grupo Municipal Socialista.”

La Moción presentada por la Concejala Delegada de Bienestar Social, Comercio e Igualdad
se sustituye finalmente por una Declaración Institucional, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

El próximo 25 de Noviembre se conmemorará un año más, tras su declaración oficial en 1999 por la Asamblea General
de las Naciones Unidas, el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres”.

Lamentablemente, esta conmemoración sigue teniendo un siniestro sentido en todo el mundo: para las mujeres entre 16
y 44 años, la violencia machista es la principal causa de muerte e invalidez, por encima del cáncer, los accidentes
automovilísticos y la guerra; siete de cada diez mujeres siguen siendo víctimas de violencia física y/o sexual y al menos
603 millones de mujeres viven en países donde la violencia de género no es delito. En lo que va de año, 49 mujeres  han
sido asesinadas en España por sus parejas (entre ellas, una niña de 8 años que fue asesinada junto con su madre) y,
según datos de la Asociación de Mujeres para la Salud, 1 de cada 4 mujeres en España ha sufrido abusos sexuales en
la infancia. Además de estas terribles cifras, miles de mujeres en nuestro país ven afectada su dignidad y su libertad cada
día mediante prácticas violentas que sufren por el sólo hecho de ser mujeres.

Por otro lado no parece que las grandes e importantes transformaciones legales introducidas en nuestro ordenamiento
jurídico en los últimos años estén consiguiendo el resultado deseado. Este año se ha cumplido el décimo aniversario de
la aprobación de la Ley 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, que, atendiendo a las
recomendaciones de los organismos internacionales, trataba de dar una respuesta global al fenómeno de la violencia
que se ejerce sobre las mujeres, activando recursos de atención y apoyo a las mismas y a sus hijos e hijas y estableciendo
medidas de sensibilización e intervención en el ámbito educativo, de la publicidad, sanitario, laboral etc. 

Esta Ley supuso un avance importantísimo en la conceptualización de la violencia contra las mujeres como un problema
estructural resultado de la desigualdad histórica entre hombres y mujeres y  nos colocó a la cabeza de los países de
nuestro entorno en la lucha contra esta lacra. No obstante, en estos 10 años se observa una involución en la aplicación
de la misma que se pone de manifiesto en la reducción paulatina año tras años del número de denuncias, que corre
paralelo a un aumento del número de denegaciones de Órdenes de Protección y de sentencias absolutorias (40 y 50 %
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respectivamente en 2013, según datos del Consejo General del Poder Judicial).

Además de esta inadecuada respuesta de la Administración de Justicia, es obvio que, aun siendo imprescindible, no es
suficiente con articular medidas legales y judiciales sino que es preciso atajar políticamente de forma más contundente
y expeditiva las raíces de la violencia machista, e incidir en el cambio de estereotipos, modelos, mitos  y sobre todo de
la educación en general y de la afectiva en particular, fundamentalmente de los y las jóvenes, de manera que no se
confunda amor con dependencia, sumisión, control y posesión. 

La violencia de género sólo desaparecerá cuando las mujeres dejen de ser ciudadanas de segunda y participen de forma
igualitaria en la sociedad. Desaparecerá cuando dejen de estar a la cabeza de las cifras de pobreza, de las listas de
desempleo, de sufrir la infravaloración de sus trabajos y los problemas de conciliación de la vida personal, familiar y
pública. Desaparecerá cuando se deje de usar su imagen como un objeto de consumo, cuando sus palabras se oigan con
el mismo volumen que se escuchan las de los hombres y cuando se las nombre y visibilice en todos los espacios sociales.

Y esto requiere seguir apostando por las Políticas de Igualdad, con recursos técnicos y económicos, desde todas las
Administraciones y Poderes Públicos y muy especialmente desde las Corporaciones Locales,  pioneras en la
implementación de medias transversales de género en su acción cotidiana, como administración más cercana a la
ciudadanía, y que ahora ven peligrar con la aprobación de la nueva Ley de Bases  de Régimen Local. Pionero también
fue el Ayuntamiento de San Fernando de Henares en su lucha contra la violencia de género, poniendo en marcha un
Programa Integral de atención en el año 1996, que continúa en la actualidad.

La violencia de género es la más escandalosa violación de los derechos humanos fundamentales en nuestro país a día
de hoy y afecta y compromete a todas y cada una de las instituciones y personas que conformamos esta sociedad. Tan
sólo asumiendo una responsabilidad compartida podremos hacer desaparecer esta lacra; tan sólo asumiendo una
responsabilidad individual podremos forzar su desaparición y, por ende, contribuir al progreso social. Sólo con una
posición de tolerancia cero frente al machismo y frente al silencio cómplice y con el compromiso de luchar contra todas
las manifestaciones de violencia que sufren las mujeres, se podrá acabar con una de las más graves vulneraciones a los
derechos humanos que existe en el mundo actual.

De esta declaración se dará traslado:

A la Directora General de la Mujer de la Comunidad de Madrid.
Al Consejero de Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.
A la Mesa de Coordinación y Prevención Violencia de Género de San Fernando de Henares.
A la Mesa de Participación por la Igualdad de San Fernando de Henares.
A los Grupos Parlamentarios del Congreso de Diputados.
A los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid.”

Se procede a ratificar conjuntamente la inclusión de ambos puntos en el Orden del día,
aprobándose por UNANIMIDAD.

Dª. Carmen Muñoz Paredes, Concejala del Grupo Municipal Socialista, lamenta que al día
de la fecha no se haya reunido la Mesa de Igualdad para consensuar una moción conjunta de los tres
partidos municipales y las distintas asociaciones. Pasa a exponer la moción y denunciando la lacra
que arrasa a las mujeres a lo largo de la historia con la violencia sobre su persona, y un abuso sobre
los derechos humanos. Hace referencia a la ley socialista de 28 de diciembre de 2004, de medidas de
protección integral contra la violencia de género, que el pasado mes de octubre recibió una mención
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de honor del Premio de Políticas del Futuro, que se otorga a las mejores leyes y políticas del mundo
que persigan erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas. Denuncia el peligro que corre la
mencionada ley a causa de los recortes presupuestarios -un 33% en materia de igualdad de género
y un 22% en cuanto a violencia de género-, aplicados por el Partido Popular desde su llegada al
Gobierno, junto con reformas legislativas que retiran competencias a los ayuntamientos, suprimiendo
la labor de detección, denuncia y apoyo específico que realizaban los servicios sociales municipales,
así como la retirada de la asignatura escolar de Educación para la Ciudadanía, que fomentaba la
educación y el respeto en la igualdad, eliminándose así la mejor medicina para erradicar la violencia:
la prevención. Dice que el Partido Popular, por el contrario, apoya la educación segregada por sexos
y proyecta una modificación del Código Penal rebajando las penas por lesiones.

Afirma que, lejos de disminuir, los asesinatos de mujeres aumentan, por lo que ve necesario
redoblar los esfuerzos en materia de protección y exige se recuperen los recursos y medidas que se
han ido desmantelando en los últimos años.

Dª. Isabel Rodríguez Tobaruela, Concejala Delegada de Bienestar Social, expone el contenido
de la Declaración Institucional. Resalta el valor de la Ley 1/2004 de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género y pone de manifiesto la involución en la aplicación de la misma, que
hace de las medidas algo insuficiente para conseguir el resultado deseado. Apuesta por las políticas
de Igualdad, incide en el papel imprescindible de la educación y solicita recursos técnicos y
económicos desde todas las Administraciones y Poderes Públicos pero, sobre todo, desde las
Corporaciones Locales, entre las que quiere destacar al Ayuntamiento de San Fernando de Henares,
pionero en su lucha contra la violencia de género, con un Programa Integral de atención que data
desde 1.996 y continúa en la actualidad.

Dª. Mª José Barceló Calvo, Concejala del Grupo Municipal Popular, anuncia que su Grupo
retira la Moción que figura en el punto 20º del día y suscriben la Declaración Institucional, con la que
están de acuerdo.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Socialista, manifiesta igualmente que
su Grupo suscribe la Declaración.

Dª. Isabel Rodríguez Tobaruela interviene de nuevo para aclarar que no hubo tiempo para
convocar la Mesa, pero que se comunicó a todos los agentes participantes mediante correo electrónico
para que aportasen lo que deseasen a la moción y así llevarla en conjunto los tres partidos.

Dª. Carmen Muñoz Paredes contesta lamentando que el 25 de noviembre es un día
internacional,  no algo que surja de un día para otro y exija convocar una mesa urgente, sino que se
viene haciendo a lo largo de los años y podría haberse organizado con tiempo, por lo que podría
haberse preparado una moción conjunta, no sólo de los tres partidos de este pleno, sino también del
movimiento asociativo del municipio, y que su partido está de acuerdo en el fondo de la moción, pero
no en las formas.
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El Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Moreno García, afirma tomar nota para convocar las
mesas cuando sea pertinente. Indica que la Declaración no se vota, sino que se suscribe.

Se adopta por asentimiento unánime la Declaración Institucional con motivo del “Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres” que suscriben los tres grupos
políticos municipales.

Se somete a votación la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, resultando
aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 13 (10 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  8 (PP)

XVI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXVI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXVI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXVI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA Y POR LAMUNICIPAL SOCIALISTA CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA Y POR LAMUNICIPAL SOCIALISTA CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA Y POR LAMUNICIPAL SOCIALISTA CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA Y POR LA
PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES VULNERABLES.-PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES VULNERABLES.-PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES VULNERABLES.-PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES VULNERABLES.- Se pasa a debatir la Moción
presentada por el Grupo Municipal Socialista, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Dña. Mª ASUNCIÓN FERNÁNDEZ CUBERO, CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ART. 97 DEL ROF, PROPONE AL PLENO MUNICIPAL LA SIGUIENTE MOCIÓN
CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA Y POR LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES
VULNERABLES:

La pobreza energética es una consecuencia más de la grave crisis social y económica que estamos padeciendo. Se define
como aquella situación que sufren los hogares cuyos miembros son incapaces de pagar una cantidad de servicios de la
energía suficientes para la satisfacción de sus necesidades domésticas y/o se ven obligados a destinar una parte excesiva
de sus ingresos al pago de la factura energética de sus viviendas. 

Según el estudio de referencia realizado por la Asociación de Ciencias Ambientales (ACA) son ya siete los millones de
españoles con enormes dificultades para hacer frente al recibo de la luz al final de mes, debiendo dar prioridad o elegir
entre qué cuestiones básicas de subsistencia, muy unidas al desarrollo de una vida digna, pueden permitirse y cuáles no.

A este dato hay que añadir el que facilita el INE en la encuesta de condiciones de vida que señala que el 9% de los
hogares de nuestro país no pueden mantener su casa a una temperatura adecuada, con los riesgos que ello comporta
especialmente para las personas con factores de riesgo más alto como niños, ancianos o enfermos. 

Frente a este grave problema existen diferentes posicionamientos: mirar a otro lado, plantear una solución de coyuntura
o adoptar medidas estructurales que  remedien situaciones dramáticas que pueden ser evitadas con solidaridad y también
con la legislación.

La Unión Europea ha instado a los diversos Estados miembros a adoptar medidas para proteger a los consumidores más
vulnerables y a luchar contra la pobreza energética. Las normas europeas han sido elaboradas con un doble objetivo:
primero, garantizar un suministro de gas y electricidad imprescindible para garantizar una vida digna  asociada a la
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vivienda habitual, a un coste asequible para el consumidor vulnerable; y segundo, prohibir la desconexión en periodos
críticos.

Mientras diversos países han aprobado normas que protegen a los consumidores más vulnerables,  prohibiendo durante
el invierno interrumpir el suministro que les pueda dejar sin calefacción, la legislación española se ha limitado a
desarrollos absolutamente insuficientes. 

Creemos imprescindible ser sensibles a la situación que muchos de nuestros vecinos y vecinas padecen, y por tanto,
estimamos la oportunidad de aprobar una Ley  que  inste al Gobierno de España a solventar los problemas más urgentes
y perjudiciales de pobreza energética, y que marque la orientación prioritaria de la Administración a la hora de afrontar
las principales casusas por las que esa pobreza energética se produce y manifiesta. 

Estimamos preciso que se legisle para que el suministro de energía sea un derecho social básico, que los consumidores
vulnerables accedan a una tarifa social en función de sus ingresos y no del mercado, y lo más importante, que no haya
cortes de suministro en invierno para aquellas personas que se encuentren en situación de pobreza energética,
financiando la diferencia entre la tarifa social y el consumo real a través de los Presupuestos Generales del Estado.

Entendemos que es preciso abordar la pobreza energética dentro de un contexto de ampliación de medidas estructurales,
como son la mejora de la eficiencia energética de las viviendas vinculadas a las familias con más dificultades, así como
el apoyo público a la rehabilitación de las viviendas  que ocupan, con la finalidad de conseguir una mayor optimización
de los recursos energéticos. 

Ante todo creemos que el Gobierno debe reconocer que se trata de una medida de política social, con el propósito de
garantizar los principios de progresividad, solidaridad y cohesión respecto de los consumidores más vulnerables, y por
ello entendemos que el coste de esta iniciativa se debe sufragar por el conjunto del sistema.

Por ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de San Fernando de Henares presenta la siguiente MOCIÓN
para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal de los SIGUIENTES ACUERDOS:

INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A QUE DE FORMA INMEDIATA PRESENTE EN EL CONGRESO DE
LOS DIPUTADOS PARA SU APROBACIÓN UNA LEY DE PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES
VULNERABLES Y CONTRA LA POBREZA ENERGÉTICA.

San Fernando de Henares, 20 de noviembre de 2014

Mª Asunción Fernández Cubero
Concejala del Grupo Socialista

Ayuntamiento de San Fernando de Henares.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

Dª. Mª Asunción Fernández Cubero, Concejala del Grupo Municipal Socialista, comienza
señalando que la grave crisis económica y social que sufrimos es causa de que muchas personas no
puedan hacerse cargo de algo tan elemental como las facturas de luz y gas de sus viviendas y que,
según un estudio de la “Asociación de Ciencias Ambientales” (ACA),  ya son siete millones de
personas en España. Al tiempo que la Unión Europea insta a los estados miembros a adoptar medidas
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para proteger a los consumidores más vulnerables con tarifas asequibles que aseguren el suministro
y prohibiendo la desconexión de los mismos en periodos críticos, las empresas de España y Portugal
siguen teniendo las tarifas más altas y resuelven el impago de las facturas con los cortes de luz y gas.
Insta al Gobierno de la nación a aprobar una ley que asegure el derecho social y no se produzcan
cortes de suministro en invierno y que se cree una tarifa social básica en función de sus ingresos y no
del mercado. Añade que tales medidas deben financiarse de forma solidaria a través de los
Presupuestos Generales del Estado.

Al no haber más intervenciones, se somete a votación la Moción de referencia, resultando
aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 13 (10 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  8 (PP)

XVII.- XVII.- XVII.- XVII.- – APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA MUNDIAL DE LA LUCHAMUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA MUNDIAL DE LA LUCHAMUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA MUNDIAL DE LA LUCHAMUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA
CONTRA EL SIDA” CONTRA EL SIDA” CONTRA EL SIDA” CONTRA EL SIDA” (Punto 17º del Orden del día).-.-.-.-
– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA– APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA
CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR,CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR,CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR,CONCEJALA DELEGADA DE PERSONAL, RÉGIMEN INTERIOR,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SALUD Y CONSUMO, SOBRE ELPARTICIPACIÓN CIUDADANA, SALUD Y CONSUMO, SOBRE ELPARTICIPACIÓN CIUDADANA, SALUD Y CONSUMO, SOBRE ELPARTICIPACIÓN CIUDADANA, SALUD Y CONSUMO, SOBRE EL
“DÍA 1 DE DICIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DEL SIDA” “DÍA 1 DE DICIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DEL SIDA” “DÍA 1 DE DICIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DEL SIDA” “DÍA 1 DE DICIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DEL SIDA” (Punto 24º

del Orden del día).-.-.-.-
Se debaten de manera conjunta al tratar ambas Mociones sobre el mismo asunto. La Moción

presentada por la Concejala Delegada de Personal, Régimen Interior, Participación Ciudadana, Salud
y Consumo, es del tenor literal siguiente:

“MOCIÓN PARA EL DÍA INTERNACIONAL DEL SIDA 2014

Antonia Arenas Laserna, Concejal de Sanidad, Personal, Régimen Interior y Participación Ciudadana del Ayuntamiento
de San Fernando de Henares, al amparo de los artículos 46 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 97.3 del R.D.
2568/1986 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propongo, para
su aprobación en Pleno, la siguiente

MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el lema "Cerremos la brecha" se conmemora el próximo día 1 de diciembre el Día Internacional del SIDA. Este lema
hace referencia a que es necesario impulsar la voluntad política de reducir las desigualdades en el riesgo de contraer
la enfermedad entre unos grupos sociales y otros, entre unos países y otros, entre personas con diferentes recursos
económicos y lo que es más importante, entre personas con desigual acceso a los sistemas de salud, en cuanto a la
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prevención, la promoción de la salud y la asistencia sanitaria.

A pesar del indudable progreso en el tratamiento con antirretrovirales de las personas afectadas, en la apertura de
nuevas vías de investigación, en los procedimientos de detección de la infección, en los programas de prevención y en
la reducción del estigma y el rechazo social a las personas seropositivas, queda un largo camino por recorrer,
especialmente por la situación de los países pobres que siguen careciendo de los recursos necesarios para reducir la
incidencia y tratar adecuadamente a las personas afectadas. De hecho en los países desarrollados el SIDA ha pasado
a ser una enfermedad crónica y muchas de las personas infectadas por Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH),
no llegan a enfermar.

En un reciente informe de la Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria (SESPAS) relativa a la
Crisis Económica y la Salud en España, se pone en evidencia entre otros aspectos "la ausencia de protección frente a
las Infecciones de Transmisión sexual (ITS) y del contagio del VIH, en una quinta parte de las relaciones sexuales
ocasionales o esporádicas"; el informe SESPAS 2014 señala además una incidencia creciente de sífilis, gonococia o
infección por VIH en algunos colectivos, que evidencian la necesidad de incidir en las estrategias de sexo seguro.

El informe hace evidente que algunas medidas políticas  recientes están incrementando el riesgo en grupos vulnerables,
" el creciente peso relativo de los casos de Infección por VIH en población extranjera", a la vez que su exclusión de la
atención sanitaria pública en caso de situación irregular según la Real Decreto-Ley 16/2012, aumenta el riesgo de
transmisión de ITS y de la mayor incidencia de VIH. Esta situación se ha experimentado en Grecia, con un notable
incremento de casos; estas medidas restrictivas, lejos de generar ahorro ponen en riesgo la salud pública del país y
aumentan a medio plazo los gastos sanitarios. Se debe explicar que aunque la ley permita que se trate a un enfermo
infeccioso o que necesite asistencia urgente, lo importante desde el punto de vista de la Salud Pública es la promoción
de la salud (educación sanitaria), la prevención (mediante el diagnóstico precoz) y desde luego solo la atención sanitaria
continuada permite identificar los signos y síntomas precoces de las enfermedades infecciosas y sobre todo actuar sobre
los factores de riesgo asociados. Es decir que la atención sanitaria universal, es la mejor medida de salud pública y
prevención para toda la sociedad.

En nuestro Municipio se lleva trabajando en prevención del VIH y otras ITS, más de 30 años con la población
escolarizada en los Centros Docentes. Los programas que desarrolla la Concejalía de Salud, a través del Centro
Municipal de Salud, inciden igualmente en la promoción de la salud sexual y reproductiva, en la prevención y la detección
precoz del VIH mediante "pruebas rápidas" formando parte de una red de Centros sanitarios, ONG, en coordinación
con el programa de Detección del VIH de la Consejería de Sanidad; estos ejemplos y las buenas prácticas sanitarias,
deberían ampliarse y extenderse en toda la Comunidad de Madrid.

Por todo ello y con el fin de avanzar en el objetivo político que es el lema del año 2014, el Pleno Municipal acuerda:
      1. Manifestar nuestro compromiso y solidaridad con las personas afectadas.
      2. Seguir impulsando las actividades de prevención y de Educación para la Salud en nuestro Municipio ligadas

al sexo seguro y la salud sexual y reproductiva.
      3. Solicitar al Gobierno de la Nación un aumento de las partidas presupuestarias ligadas a la investigación, tanto

la general como las relacionadas con el campo de la salud y la investigación del VIH.
      4. Solicitar el incremento de las partidas de cooperación, reducidas como consecuencia de la crisis y

especialmente las destinadas a la salud sexual y reproductiva, el VIH, el control de la malaria y de infecciones
emergentes, como es el caso del virus Ébola por ejemplo.

      5. Solicitar la derogación de la Real Decreto-Ley 16/ 2012 por los riesgos que implica para la Salud Pública.

Estos acuerdos se trasladarán a la Presidencia del Gobierno, Ministerio de Sanidad, Ministerio de Asuntos Exteriores
y Cooperación, Gobierno de la CM y Consejería  de Sanidad. Igualmente se informará de los mismos a la población y
los colectivos sociales del Municipio.
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Antonia Arenas Laserna
Concejala de Salud.”

La Moción presentada por el Grupo Municipal Popular es del siguiente tenor literal:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento del Real Sitio de San
Fernando de Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97 del ROF, presenta la siguiente Moción sobre el Día
Mundial de la lucha contra el SIDA.

MOCIÓN

El ingente trabajo realizado a lo largo de estos años y la generalización de los tratamientos antirretrovirales de gran
actividad, han contribuido a que la cifra de infectados por el SIDA haya descendido progresivamente en todo el mundo:
en los últimos dos años ha bajado un 18,7%. Aunque no podemos olvidar que sólo en el año 2013 fallecieron 1,3 millones
de personas por este motivo en todo el mundo.

Cuando miramos a nuestro país, en España, pese al marcado descenso de incidencia del SIDA (un 81% desde 1996),
debemos mantener la tendencia decreciente y lograr una casuística al menos similar a la de nuestros socios europeos.

La detección precoz y prevención han sido las principales causas de que en nuestra Comunidad hayan descendido
notablemente los casos registrados de SIDA en la última década; aunque también es cierto que el porcentaje de
confirmaciones tardías sigue siendo un reto pendiente.

Por todos estos motivos, desde el Grupo Municipal Popular solicitamos la adopción de los siguientes

ACUERDOS

      1. Proseguir con el compromiso de todas las Administraciones Públicas que permita continuar descendiendo
progresivamente la cifra de infectados de SIDA en todo el mundo y que permita también lograr en España una casuística
al menos similar al de nuestros socios europeos. 

      2. Instar al Gobierno de la Nación y a la Comunidad de Madrid a reforzar aún más las medidas de prevención
y, además, impulsar el consejo y el diagnóstico precoz de la infección en personas que hayan tenido prácticas de riesgo.

      3. Solicitar a todas las Administraciones Públicas que se continúe trabajando en la lucha contra el estigma y la
discriminación de las personas afectadas, mediante programas de formación, información y educación, puesto que
probablemente el miedo a ser rechazado impide, en muchos casos, que las personas que han realizado prácticas de riesgo
acudan a hacerse estas pruebas.

      4. Mantener el compromiso por parte de las administraciones de distribuir materiales preventivos profilácticos
porque la infección por prácticas sexuales sin protección sigue siendo la principal causa de transmisión del VIH.

      5. Instar al Gobierno de la Nación y a la Comunidad de Madrid a seguir apoyando y potenciando la investigación
y los ensayos clínicos en busca de una vacuna preventiva.

      6. Continuar fomentando la formación de los sanitarios en materia del VIH para que informen, orienten y den una
atención personalizada a las personas infectadas o que creen que pueden estarlo.
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En San Fernando de Henares, a 14 de noviembre de 2014

Eusebio González Castilla.
Portavoz del Grupo Municipal Popular.”

Se procede a ratificar conjuntamente la inclusión de ambos puntos en el Orden del día,
aprobándose por UNANIMIDAD.

Dª. Antonia Arenas Laserna, Concejala Delegada de Personal, Régimen Interior, Participación
Ciudadana, Salud y Consumo, comienza su intervención haciendo referencia al avance en el
tratamiento del SIDA en los países desarrollados, donde ya ha pasado a ser una enfermedad crónica,
pero que, paradójicamente, los estudios demuestran el contagio el VIH en  1/5 de las relaciones
sexuales ocasionales o esporádicas y una incidencia creciente en los contagios por sífilis o gonococia,
lo que evidencia una necesidad de incidir en las estrategias de sexo seguro. El hecho de excluir a la
población extranjera del sistema sanitario, manifiesta un aumento en los contagios y el riesgo de
transmisión de ITS y VIH, poniendo en riesgo la salud pública del país y aumentando a medio plazo
los gastos sanitarios.

Cree que las políticas de sanidad del municipio, en cuanto a prevención, educación en los
centros docentes, detección precoz, y la coordinación del Centro Municipal de Salud, diversas ONG
y los programas de la Consejería de Sanidad,  deberían extenderse a toda la Comunidad de Madrid,
e insta al Gobierno a aumentar las partidas presupuestarias ligadas a la investigación.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, manifiesta su
conformidad y el deseo de suscribirse a la moción anterior, si alcanzasen un acuerdo sobre el punto
5º, sobre la derogación de la Real Decreto-Ley 16/2012, con el que discrepan.  Pasa a detallar el
contenido de su moción y afirma que ambas propuestas son muy semejantes, prácticamente de
acuerdo en un 99% -dice- y propone retirar su moción si la Concejala de Sanidad suprime el punto
5º de la suya.

Dª. Antonia Arenas Laserna responde que el Decreto excluye a la población extranjera de la
atención sanitaria, aparte de muchas más cosas, y que, por tanto, no puede retirarlo. 

Se somete en primer lugar a votación la Moción presentada por la Concejala Delegada de
Personal, Régimen Interior, Participación Ciudadana, Salud y Consumo, resultando aprobada por
MAYORÍA ABSOLUTA, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 13 (10 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  8 (PP)

Sometida a votación la Moción presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular, se
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aprueba por UNANIMIDAD.

XVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXVIII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR SOBRE LA RECIENTE SENTENCIA QUE ANULA ELMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA RECIENTE SENTENCIA QUE ANULA ELMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA RECIENTE SENTENCIA QUE ANULA ELMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA RECIENTE SENTENCIA QUE ANULA EL
ACUERDO PLENARIO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2010 SOBRE LAACUERDO PLENARIO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2010 SOBRE LAACUERDO PLENARIO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2010 SOBRE LAACUERDO PLENARIO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2010 SOBRE LA
ENAJENACIÓN DE LA PARCELA DE LA UG.5.-ENAJENACIÓN DE LA PARCELA DE LA UG.5.-ENAJENACIÓN DE LA PARCELA DE LA UG.5.-ENAJENACIÓN DE LA PARCELA DE LA UG.5.- Se pasa a debatir la Moción presentada
por el Grupo Municipal Popular, cuyo tenor literal es el siguiente:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento del Real Sitio de San
Fernando de Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97 del ROF, presenta la siguiente Moción sobre la
reciente sentencia que anula el acuerdo plenario del 17 de diciembre de 2010 sobre la enajenación de la parcela de
la UG-5.

MOCIÓN

Según la reciente sentencia nº  931 del Tribunal Superior de  Justicia de Madrid, Sala de los Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda que confirma la sentencia  nº 349/2012 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Madrid
de dieciséis de noviembre de dos mil doce, cuyo fallo era: “Que estimando el recurso contencioso administrativo
interpuesto por D. EUSEBIO GONZÁLEZ CASTILLA, representado por el Procurador D. D.J.C.M. y defendido por el
Letrado D. M.A.G.C. contra la desestimación presunta del recurso de reposición presentado el 17-01-2011 por el hoy
recurrente Concejal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares y portavoz del grupo municipal del Partido Popular
en dicho Ayuntamiento, contra Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Madrid) de 17-12-10
aprobatorio de la enajenación de los seis lotes que componen la parcela UG-5 del PGOU. Declaro la disconformidad
a Derecho de la resolución impugnada y en consecuencia la anulo, dejándola sin efecto.”

Esta nueva sentencia no hace más que confirmar lo que en diciembre de 2010 ya advirtió el Grupo Municipal Popular,
y es que el acuerdo adoptado por el equipo de gobierno IU-PSOE del pasado 17 de diciembre de 2010 era ilegal, tal y
como dice la reciente sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, “un acuerdo adoptado sin los requisitos
legales de procedimiento”, llegando a afirmar, “Ninguno de los requisitos legales anteriormente transcritos han sido
cumplidos por el Ayuntamiento”

Hay que recordar que con la enajenación de la parcela de la UG-5 se han visto afectadas las vidas de 200 familias, casi
todos jóvenes que pretendían vivir en esa parcela confiados que una Administración velaba por la legalidad vigente,
produciéndose justo el resultado contrario.

Asimismo, en ese acuerdo plenario se adjudicó ilegalmente una obra a una empresa privada por un importe de 600.000
€, obra ya ejecutada y que tiene difícil solución dar marcha atrás de lo hecho ilegalmente.

Ya es lamentable que el gobierno municipal de IU no escuchase al Grupo Popular cuando advertíamos de las
ilegalidades del acuerdo plenario del 17 de diciembre de 2010, vergonzoso que no se ejecutase lo ordenado en sentencia
el 16 de noviembre de 2012 y ahora, casi 4 años después de lo acordado ilegalmente IU debe actuar con rapidez y
premura en defensa de los intereses de los vecinos.

Por ello, el Grupo Municipal Popular eleva al Pleno del Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de Henares la
adopción del siguiente
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ACUERDO:

Primero. Instar al equipo de gobierno de IU que a la mayor brevedad posible reúna a los tres grupos políticos
municipales para tratar de encontrar soluciones para arreglar las ilegalidades cometidas por el equipo de gobierno en
la enajenación de la parcela de la UG-5 y en la adjudicación directa a una promotora privada de la adjudicación de una
obra por de 600.000 € sin licitación pública.

En San Fernando de Henares, a 14 de noviembre de 2014.
Eusebio González Castilla
Portavoz Grupo Popular.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Popular, comienza diciendo que hubo
ilegalidad en la concesión del terreno para la construcción de viviendas y en la adjudicación a una
constructora privada para la ejecución de obra sin licitación pública y que aunque a nadie se le ocurre
ya derribar la urbanización, por ilegal que fuera su construcción, sí que debe solucionarse de alguna
manera. En este sentido insta al Equipo de Gobierno a reunirse con los tres partidos políticos para
tratar de encontrar soluciones para arreglar las ilegalidades cometidas, en un pleno extraordinario
antes de que finalice el año en curso.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, manifiesta que
su Grupo apoyará la moción y trabajará por encontrar alguna solución, sobre todo para las familias
cuyas viviendas aún no han sido construidas y que se han quedado en la incertidumbre de si verán
construir sus viviendas o no.

D. Alberto López Cabrera, Concejal Delegado de Urbanismo, se muestra convencido de la
voluntad de los tres Grupos por alcanzar un acuerdo. Recuerda que estaban pendientes de una
sentencia  firme desde enero de dos mil catorce, que ha llegado este mes de diciembre. Espera
conseguir un compromiso entre todos de traer una solución pactada de normalización, con el fin de
llegar a un acuerdo que se traería para su aprobación en un pleno extraordinario antes de fin de año.

Se hace un receso de quince minutos.

Finalizado el receso, toma de nuevo la palabra D. Eusebio González Castilla (no se recoge el

inicio de su intervención en la grabación), pone de manifiesto todos sus intentos de aclarar las ilegalidades
que se venían observando desde el principio del proceso, presentando incluso posteriormente un
recurso ordinario ante el Pleno para que se subsanaran esas irregularidades planteadas, pero tampoco
se quiso solucionar en aquel momento. Después presentaron demanda ante el Juzgado, hubo una
sentencia del Juzgado de 1ª Instancia en noviembre de 2012, que anulaba el acuerdo plenario, y
tampoco se les hizo caso en aquella ocasión. Quiere, que se reconozca por parte del Gobierno de
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Izquierda Unida que es el Partido Popular  el único que estado desde el primer momento predispuesto
a alcanzar un acuerdo y llegar a una solución y sólo ahora que hay una sentencia firme el Equipo de
Gobierno quiere llegar a un acuerdo. Ratifica el compromiso a que han llegado con el Concejal de
Urbanismo de que antes del 31 de diciembre se traerá a un Pleno extraordinario para alcanzar los
acuerdos necesarios. Afirma que hay soluciones sencillas para cuatro de los cinco lotes, a falta de los
informes preceptivos,  y que lo complejo es la solución a la adjudicación de obra, si bien es cierto que
a nadie se le va a ocurrir levantar ahora lo ya construido. Se trata en definitiva de llegar a un nuevo
acuerdo que ponga en orden las ilegalidades cometidas en aquella ocasión y ver las consecuencias que
pueda haber para aquellos que cometieron esas irregularidades.

El Sr. Alcalde-Presidente confirma que se convocará un Pleno para tratar este asunto, pero
recuerda que debería esperarse hasta conocer los términos de la sentencia.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 10 (IU)

XIX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LA CONTABILIDAD DEMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LA CONTABILIDAD DEMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LA CONTABILIDAD DEMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LA CONTABILIDAD DE
LOS GRUPOS MUNICIPALES EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO.-LOS GRUPOS MUNICIPALES EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO.-LOS GRUPOS MUNICIPALES EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO.-LOS GRUPOS MUNICIPALES EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO.- Se
deja sobre la Mesa.

XX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXX.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓNMUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓNMUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓNMUNICIPAL POPULAR SOBRE EL “DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.-DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.-DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.-DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”.- Se retira del Orden del día a instancias del
Grupo Municipal del Partido Popular.

XXI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXXI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXXI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXXI.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR SOBRE LA CREACIÓN DE UN PLAN DE SEGURIDADMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA CREACIÓN DE UN PLAN DE SEGURIDADMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA CREACIÓN DE UN PLAN DE SEGURIDADMUNICIPAL POPULAR SOBRE LA CREACIÓN DE UN PLAN DE SEGURIDAD
VIAL PARA LA PLAZA GALLARTA Y SU EJECUCIÓN.-VIAL PARA LA PLAZA GALLARTA Y SU EJECUCIÓN.-VIAL PARA LA PLAZA GALLARTA Y SU EJECUCIÓN.-VIAL PARA LA PLAZA GALLARTA Y SU EJECUCIÓN.- Se debate a continuación la
Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, cuyo tenor literal es el siguiente:

“D. Enrique Pantoja Bermejo, Concejal del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento del Real Sitio de San
Fernando de Henares, al amparo en lo establecido en el artículo 97 del ROF, expone la Moción de creación de un plan
de seguridad vial para la Plaza Gallarta y su ejecución.
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MOCIÓN

Durante el año, se registran numerosos accidentes e incidentes relacionados con la seguridad vial en las inmediaciones
de la Plaza Gallarta, lo que convierte a este lugar en uno de los puntos negros de la ciudad en cuanto a accidentes. El
último de ellos, registrado este mismo mes de Octubre, donde una persona y su mascota resultaron arrollados por un
vehículo.

Hay que reseñar que la zona es un punto de paso obligado para muchos vecinos al encontrarse en un punto cercano a
dos institutos, un parque con una zona de juegos y acceso natural a la zona comercial y de servicios.

Además, esa zona cuenta con una mayor densidad de vecinos con movilidad reducida y con los espacios de aparcamiento
reservados para ellos en uno de los giros de dicha plaza.

También son numerosas las quejas vecinales que exponen las altas velocidades que algunos vehículos pueden alcanzar
en la zona y que las salidas de la plaza, al realizarse en giro, no gozan de buena visibilidad en todos los casos para los
peatones y conductores.

Todo lo anteriormente expuesto hace pensar que el entorno de la Plaza Gallarta necesita mejorar y adaptar sus accesos
viarios para convertir la zona en un espacio más seguro para los ciudadanos, puesto que en la actualidad carece de
elementos que puedan hacer posible la eliminación de estos problemas.

Por ello, el Grupo Municipal Popular eleva a Pleno del Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de Henares la
adopción de los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

      1. Que se realice un Plan de Seguridad Vial para la Plaza Gallarta y su entorno más cercano en el plazo máximo
de dos meses.

      2. Que el Plan tenga en cuenta accesos y pasos adaptados a personas con movilidad reducida.

      3. Que dicho Plan contemple plazos de ejecución breves por las razones de seguridad que conlleva.

      4. Que se de cuenta del cumplimiento del citado Plan en la Comisión Informativa de Movilidad de manera
periódica.

De esta moción se dará traslado a:

      - La Mesa de la Movilidad de San Fernando de Henares

En San Fernando de Henares, a 12 de Noviembre de 2014.

Enrique Pantoja Bermejo
Concejal Grupo Popular.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.
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D. Enrique Pantoja Bermejo, Concejal del Grupo Municipal Popular, explica que presenta
la Moción a petición de los vecinos, que consideran la zona, situada en la Avda. San Sebastián, como
uno de los puntos negros de la ciudad, con una tasa de atropellos que no debería darse si se
acondicionara adecuadamente.

D. Francisco Javier Corpa Rubio, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, manifiesta el
apoyo de su Grupo a la Moción y añade que también la Plaza de Monte Gorbea requiere la atención
de un plan de movilidad por las preocupaciones de los vecinos.

Dª. Laura Bedoya Ortuño, Concejala Delegada de Movilidad, manifiesta que querría haber
llegado a un acuerdo con los demás partidos, discrepa de las declaraciones de la oposición y reconoce
que el pasado octubre hubo un atropello, pero matiza que es el único incidente con peatón en los dos
últimos años, lo que no resta importancia al asunto.

Asimismo manifiesta que cuando se aprueban los presupuestos se compromete, como ya se
ha comentado en reuniones y contactos con los dos grupos, a hacer la revisión del estado de la
señalización horizontal y vertical y otras medidas que deban tomarse en determinadas zonas del
municipio y que ya se había alcanzado el acuerdo entre los grupos de pintar los pasos peatonales
como actuación más urgente. Hace hincapié en que siempre se reúne con todos y cada uno de los
ciudadanos que lo solicitan. Dice que la queja de los vecinos le ha llegado justo el día anterior a este
pleno, por lo que reprocha al Concejal del PP las declaraciones hechas, cuando él mismo carecía de
las firmas y las movilizaciones ciudadanas a las que hacía referencia en sus declaraciones y notas de
prensa que decía tener en su poder. Hace constar que al día siguiente se reunirá con las personas que
a ella se han dirigido, así como que convocará una mesa de movilidad donde estarán, además de los
grupos, asociaciones de vecinos y otras que puedan plantear sus preocupaciones. Recuerda también
que el presupuesto es reducido y habrá que priorizar y dividir en fases.

Insta al Grupo Municipal Popular a que no sólo se preocupen de la seguridad vial del
municipio, sino que la apoyen en otras iniciativas, y pone como ejemplo el punto negro más peligroso
del municipio, según informes policiales, que se corresponde con un paso de peatones situado en la
carretera de circunvalación que no pueden solventar por no ser competencia del Ayuntamiento, a
pesar de la solicitud que se lleva haciendo desde hace años y a la que se le niega respuesta desde la
Dirección de General de Carreteras de la Comunidad de Madrid o que al menos dejen tomar alguna
medida desde el Ayuntamiento. El pasado mes de marzo responden que no es necesario y por parte
de los vecinos se recogen este verano más de ciento cincuenta firmas que ella misma vuelve enviar
al Director General de Carreteras para que nos deje tomar medidas en ese punto negro o que tomen
medidas ellos. A fecha de hoy sigue esperando que le contesten por segunda vez. Este punto negro
que es el más conflictivo también lo va a plantear en la Mesa de Movilidad y traer a este Pleno para
reclamar se adopten medidas para que se solucione.

Vuelve  a intervenir D. Enrique Pantoja Bermejo, que manifiesta desconocer dicho punto
negro de la Carretera de Circunvalación, competencia de la CAM, y ofrece su apoyo la Concejala si
necesita agilizar esos trámites. Niega que los vecinos no hubieran hecho llegar las quejas antes del
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día de ayer a la Concejalía y muestra unos escritos de los años 2007, 2013 y 2014 sobre este asunto,
que -dice- nunca fueron contestados, de ahí que justifique que los vecinos terminaran por contactar
con el Grupo Popular para llevar su petición al Pleno. 

Dª. Laura Bedoya Ortuño indica que existe espacio y un foro para tratar estos temas y reclama
que, si ella ha solicitado expresamente que se le trasladen las quejas y documentación, y ya que el
Partido Popular  se había comprometido en colaborar en todo lo que detectase, esperaba que así fuera
y se le hubiera comunicado.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA con
el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 11 (8 PP, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES: 10 (IU)

XXII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXXII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXXII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXXII.- APROBACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALA
DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA ALDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA ALDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA ALDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA AL
APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.-APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.-APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.-APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.- Por acuerdo de los tres Grupos
Municipales se deja sobre la Mesa.

XXIII.- XXIII.- XXIII.- XXIII.- (Punto 25º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADA POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA, EN APOYO A LASPRESENTADA POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA, EN APOYO A LASPRESENTADA POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA, EN APOYO A LASPRESENTADA POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA, EN APOYO A LAS
MOVILIZACIONES Y ACTOS CONVOCADOS ENTRE EL 24 Y EL 29 DEMOVILIZACIONES Y ACTOS CONVOCADOS ENTRE EL 24 Y EL 29 DEMOVILIZACIONES Y ACTOS CONVOCADOS ENTRE EL 24 Y EL 29 DEMOVILIZACIONES Y ACTOS CONVOCADOS ENTRE EL 24 Y EL 29 DE
NOVIEMBRE POR LAS “MARCHAS DE LA DIGNIDAD.-NOVIEMBRE POR LAS “MARCHAS DE LA DIGNIDAD.-NOVIEMBRE POR LAS “MARCHAS DE LA DIGNIDAD.-NOVIEMBRE POR LAS “MARCHAS DE LA DIGNIDAD.- Se debate la Moción
presentada por la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Ángel Moreno García, Alcalde-Presidente, al amparo de lo en el artículo 97.3 del R.D. 2568/1986 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propongo, para su aprobación en Pleno,
la siguiente

MOCIÓN

De nuevo, las Marchas de la Dignidad han convocado unas jornadas de movilizaciones a últimos de este mes,
que concluyen el 29 de noviembre con una gran manifestación en Madrid. Como ya ocurrió en marzo, se pretende reunir
a cientos de miles de personas en las calles de la capital.

Sabemos que hay otras alternativas para salir de esta (mal llamada) crisis, que no es más que el resultado de
una serie de decisiones políticas, encaminadas a salvaguardar los intereses del gran capital, de la banca y de las grandes
corporaciones multinacionales, en detrimento de las clases populares, que somos la mayoría.
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Por ello, esta nueva cita se basa en unos ejes fundamentales:

- No al pago de la deuda ilegítima.

- Trabajo digno con derechos o renta básica.

- Derecho a vivienda para todos.

- Servicios públicos para todas las personas.

Además, se está negociando un “Tratado de Libre Comercio” (TTIP) entre la UE y EEUU en secreto y sin
debate público, con el fin de beneficiar a las multinacionales y seguir rebajando las condiciones de vida y de trabajo de
la ciudadanía europea.

Los madrileños debemos salir a la calle el 29 de noviembre. Sólo ejerciendo una gran presión social podemos
revertir esta trágica situación. Con presión y unidad somos fuertes, porque somos muchos más. Por eso, es necesaria
nuestra participación, cada uno de nosotros y nosotras debemos poner nuestro granito de arena. La unión y la
determinación en un objetivo común hacen la fuerza.

De acuerdo con lo anterior, el Pleno del Ayuntamiento de San Fernando de Henares adopta los siguientes

ACUERDOS:

1.- El Ayuntamiento de San Fernando de Henares apoya las movilizaciones y actos convocados entre el 24 y el 29 de
noviembre.

2.- El Ayuntamiento de San Fernando de Henares reitera la decisión del Pleno de marzo de ceder espacios y medios  para
difundir estas movilizaciones.

Esta moción se trasladará al Comité Preparatorio de las Marchas de San Fernando de Henares y Coslada, al
Foro Ciudadano y al Consejo Consultivo de Entidades.

San Fernando de Henares, a 14 de noviembre de 2014.
Ángel Moreno García.
Alcalde-Presidente.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

D. Ángel Moreno García, Alcalde-Presidente, explica que se han convocado marchas en todas
las capitales de provincia y ciudades más importantes, en defensa de los cuatro ejes fundamentales:
No al pago de la deuda ilegítima, trabajo digno con derechos o renta básica, derecho a vivienda para
todos y servicios públicos para todas las personas, además de tratar la negociación opaca del tratado
de libre comercio entre la Unión Europea y EEUU. 

Propone el apoyo del Ayuntamiento a dichas movilizaciones del próximo 29 de noviembre
y reitera la oferta acordada en el pleno de marzo, de ceder espacios y medios necesarios para la
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promoción de estas movilizaciones.

D. Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular, quiere saber cuál es
la deuda ilegítima del Ayuntamiento y enumera diversas deudas del consistorio con CYTEC,
sentencias impagadas, intereses de demora por retraso en los pagos, etc. Pregunta al Sr. Alcalde si,
cuando se refiere a vivienda digna, se refiere a las de Plaza de España, aún deshabitadas, y cuando
se exigen servicios públicos para todos, pregunta si es la Biblioteca Mario Benedetti, ya cerrada. Pide
que no se utilice doble vara de medir.

El Sr. Alcalde responde que los cuatro ejes no son cosa suya, sino que son los lemas de las
marchas. Manifiesta que sobre CYTEC no ha llegado ninguna sentencia, con lo que se están
adelantando acontecimientos. Sobre la vivienda digna dice que nada tiene que ver con la Plaza de
España, sino que se refiere al derecho a no ser desahuciado de su casa, y aclara que en San Fernando
de Henares existe una Comisión anti-desahucios y que el Ayuntamiento no desahucia, sino que
incluso ha llegado a casos de realojo con los vecinos de Plaza de España.

Sobre la Biblioteca cerrada, le acusa de quedarse en ese punto y obviar todos los servicios
públicos que ofrece el municipio, que aumenta cada día las ayudas en todas las áreas, para todos. Y
todos es algo en lo que el Partido Popular no piensa, como demuestran los Presupuestos Generales
del Estado.

D. Ángel Moreno insta al Portavoz Popular a que explique el Tratado de Libre Comercio que
va a dejar diezmado al campo español y cómo va a afectar negativamente a los servicios  y comercio
españoles, como ya se demostrara en América Latina, donde fue un desastre.

Sometida a votación la Moción de referencia, es aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA, con el
siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 13 (10 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  8 (PP)
ABSTENCIONES:  0

XXIV.- XXIV.- XXIV.- XXIV.- (Punto 26º del Orden del día) APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN APROBACIÓN DE LA MOCIÓN
PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE DESARROLLO LOCAL,PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE DESARROLLO LOCAL,PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE DESARROLLO LOCAL,PRESENTADA POR EL CONCEJAL DELEGADO DE DESARROLLO LOCAL,
EMPLEO Y FORMACIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES Y PRESUPUESTOS DEEMPLEO Y FORMACIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES Y PRESUPUESTOS DEEMPLEO Y FORMACIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES Y PRESUPUESTOS DEEMPLEO Y FORMACIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES Y PRESUPUESTOS DE
LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL ESTADO PARA LA REACTIVACIÓNLA COMUNIDAD DE MADRID Y EL ESTADO PARA LA REACTIVACIÓNLA COMUNIDAD DE MADRID Y EL ESTADO PARA LA REACTIVACIÓNLA COMUNIDAD DE MADRID Y EL ESTADO PARA LA REACTIVACIÓN
ECONÓMICA Y LA CREACIÓN DE EMPLEO EN SAN FERNANDO DE HENARESECONÓMICA Y LA CREACIÓN DE EMPLEO EN SAN FERNANDO DE HENARESECONÓMICA Y LA CREACIÓN DE EMPLEO EN SAN FERNANDO DE HENARESECONÓMICA Y LA CREACIÓN DE EMPLEO EN SAN FERNANDO DE HENARES
Y EL CONJUNTO DEL CORREDOR DEL HENARES.-Y EL CONJUNTO DEL CORREDOR DEL HENARES.-Y EL CONJUNTO DEL CORREDOR DEL HENARES.-Y EL CONJUNTO DEL CORREDOR DEL HENARES.- Se debate por último la Moción
presentada por la Alcaldía-Presidencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“MOCIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES Y PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Y EL ESTADO PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y LA CREACIÓN DE EMPLEO
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EN SAN FERNANDO DE HENARES Y EL CONJUNTO DEL CORREDOR DEL HENARES

Javier Blanco Morales, Concejal de Desarrollo Local, Empleo y Formación del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares, al amparo de los artículos 46 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 97.3 del R.D. 2568/1986
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propongo, para su
aprobación en Pleno, la siguiente

MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El elevado número de personas que están en situación de desempleo involuntario, está generando situaciones de
desamparo social, falta de cobertura de necesidades básicas y verdaderos dramas humanos.

El aprendizaje de la situación que estamos viviendo, derivada de políticas económicas que favorecen la economía rentista
y especulativa sobre la productiva de bienes y servicios, debería llevar a la conclusión de la imperiosa necesidad de
cambiar el modelo económico, potenciando la economía productiva partiendo del desarrollo local y las inversiones en
investigación, nuevas tecnologías, energías verdes y mejora de los entornos empresariales.

Recientemente ha sido presentado por la Comunidad de Madrid el Plan Activa Henares, que ya fue objeto de una moción
en el Pleno Municipal de este Ayuntamiento del mes de septiembre de 2.014, por considerarlo más propaganda que Plan
real.

A la vista de la propuesta de Presupuestos 2.015 para la Comunidad de Madrid se comprueba que realmente no existen
partidas específicas para acciones de desarrollo industrial, mejora de las comunicaciones por transporte público en los
polígonos industriales o creación de empleo en el Corredor del Henares. Asimismo ninguna participación se ha dado
a los municipios y agentes sociales del Corredor del Henares para efectuar propuestas en la línea de las
Recomendaciones para la Reactivación Económica del Corredor del Henares, elaboradas participativamente.

La necesaria prioridad de la apuesta por la creación de empleo digno pasa también por la mejora de la accesibilidad
mediante transporte público a los polígonos empresariales. Resulta inaceptable que los y las vecinas de San Fernando
de Henares o Coslada no tengan la posibilidad de acceder con normalidad a sus puestos de trabajo mediante ninguna
forma de transporte público, con lo que las consecuencias son o bien que las empresas optan por trabajadores de otras
localidades, o bien que los y las vecinas de San Fernando tienen que irse fuera de nuestro municipio a buscar trabajo,
o bien que se condena a la utilización del vehículo privado, con las negativas consecuencias económicas para los y las
trabajadoras, necesidad de infraestructuras y deterioro medioambiental.

Por todo lo anterior, con esta moción se pretende hacer un llamamiento desde el Ayuntamiento de San Fernando de
Henares para que, tanto los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para el año 2.015, como los del Estado para ese
mismo año contemplen, las partidas presupuestarias necesarias para hacer realidad la apuesta por la creación de empleo
en el Corredor del Henares y por la solución a problemas básicos para la implantación empresarial y el empleo en
nuestro municipio de San Fernando de Henares.

ACUERDOS. Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Fernando de Henares
acuerda:

     R Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid y a los Grupos Parlamentarios a que introduzcan en los
Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2.015 partidas económicas específicas para la reactivación
económica del Corredor del Henares, tales como:
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     N Incremento de las ayudas y medios de financiación a las pequeñas y medianas empresas, con un
importe de ochenta millones de euros

     N Inversiones e infraestructuras para la modernización de los polígonos industriales y núcleos urbanos,
hacia las ciudades inteligentes y sostenibles, con la participación de las corporaciones locales, con
un importe de cincuenta millones de euros, de los que 2 millones irían destinados a San Fernando de
Henares para la elaboración del diagnóstico y de los proyectos a iniciar en el ejercicio siguiente.

     N Inversión para la intervención y rehabilitación de infraestructuras en los polígonos industriales del
Corredor del Henares, en cuantía de veinte millones de euros, de los que 1,5 millones irían destinados
a los polígonos industriales y comerciales de San Fernando de Henares, para el desarrollo de un plan
de acerado, plantación de arbolado, señalización y adecuación de infraestructuras para la movilidad
en bicicleta desde los puntos de transporte público hasta los centros de trabajo.

     N Mejora del transporte público mediante autobús, con incremento de las frecuencias de las líneas
existentes y ampliación de su recorrido para abarcar todos los desarrollos industriales y comerciales
de San Fernando de Henares. Esta partida debe ascender a quinientos mil euros.

     R Instar al gobierno de España y a los Grupos Parlamentarios con presencia en el Senado a que aprueben la
enmienda nº 2.532 a los Presupuestos Generales del Estado para 2.015 mediante la que se pretende dotar una
partida presupuestaria por importe de dos millones de euros para que se construya el apeadero del tren de
cercanías en la zona reservada al efecto en el polígono industrial de San Fernando de Henares.

     R Dar traslado de esta moción a:
     N la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid
     N los Grupos Parlamentarios con presencia en la Asamblea de la Comunidad de Madrid
     N los Grupos Parlamentarios con presencia en el Congreso de los Diputados al Consejo Consultivo de

Entidades Ciudadanas, al Foro Ciudadano y a los sindicatos CC.OO., UGT y C.G.T. de la Comarca
del Henares

     N el Consejo Consultivo de entidades ciudadanas de San Fernando de Henares
     N Comisiones Obreras, UGT y CGT del Corredor del Henares 

San Fernando de Henares, 12 noviembre de 2.014

Fdo: Javier Blanco Morales.”

Se somete a votación la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por
UNANIMIDAD.

D. Javier Blanco Morales, Concejal Delegado de Desarrollo Local, Empleo y Formación,
pone de relieve la necesidad de obtener recursos económicos de la Comunidad de Madrid y el Estado
para la creación de empleo y mejora de las condiciones de trabajo en el municipio. Considera que hay
que cambiar la filosofía de vida, dejar de lado las tasas de la bolsa y las primas de riesgo, que generan
más injusticias y desigualdades, olvidarse de vivir de las rentas y la especulación  y fomentar el vivir
del trabajo. Considera muy importante que los tres partidos políticos, no sólo la apoyaran, sino que
hicieran gestiones ante sus grupos parlamentarios en los distintos ámbitos para conseguir que la
moción tenga alguna efectividad. Solicita que se aumenten las ayudas y financiación a pequeñas y
medianas empresas, inversiones en infraestructuras de polígonos, que se invierta en la rehabilitación
de polígonos industriales del Corredor, que se mejore el transporte público con incremento de la
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frecuencia y ampliación de los recorridos, y reitera la solicitud, por tercer año, de la construcción de
un apeadero de cercanías en el Polígono de San Fernando de Henares.

Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por UNANIMIDAD.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-

““““ Toma la palabra D. Francisco Javier Corpa Rubio para preguntar al Concejal Delegado de
Empleo por la razón de que se hayan ofertado cincuenta y cinco plazas del  Programa de Inserción
Laboral, cuando la Orden del BOCM nº 209 de 3 septiembre de 2014, indica que, por el número de
habitantes del municipio, corresponderían doscientos puestos.

Como ruego, le comunica su malestar por la mención al anterior Consejero Delegado de la
Empresa Municipal de Suelo, del Partido Socialista, de cuya gestión no le consta que hubiera
irregularidades y que, por encima de él, estaba el Presidente y también antiguo Alcalde.

Se ausenta de la sesión por motivo urgente de gravedad D. Eusebio González Castilla,
Portavoz del Partido Popular, no volviendo a reincorporarse a la misma.

““““ Dª. Mª Asunción Fernández Cubero solicita a la Concejala Dª. Antonia Arenas opinión sobre
su asistencia, como miembro del Grupo Socialista no liberada, a las Comisiones de Salud y
Consumo, que le suponen un trastorno de horarios y tiempo al trabajar en el hospital, pero que realiza
como miembro de su partido, en pro de la información y en beneficios de los vecinos que les han
votado.

““““ Dª. Carmen Muñoz Paredes pregunta a la Concejala de Comercio sobre el informe remitido
relativo a la apertura y cierre del pequeño comercio, en que se notificaba el cierre de un sólo comercio
en el municipio, y cómo se ha valorado este estudio, teniendo en cuenta que un simple paseo por la
localidad demuestra cada día más locales cerrados.

Se dirige a Dª. Antonia Arenas en relación con lo manifestado por Dª. Mª Asunción
Fernández para decir que, como su compañera, también acude a comisiones y plenos, no porque se
cobren comisiones, sino porque es su deber como políticos elegidos por los vecinos.

““““ Dª. Mª José Barceló Calvo ruega al concejal de Obras y Servicios información relativa al tema
del arbolado, para lo que le ha requerido en diversas ocasiones una reunión que nunca le concede.
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- El Sr. Alcalde-Presidente insta a los Concejales de Comercio y de Obras a que se citen con
las Concejalas y les den la información solicitada. Responde al Sr. Corpa que no hizo
mención negativa del ex consejero de la Empresa Municipal de Suelo, sino que le ponía como
ejemplo de acusar a éste por las acciones del otro, como hizo el Sr. Corpa en el punto 14 del
Orden del día.

CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.- Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia, siendo las
veintiuna horas y treinta y cinco minutos, da por terminada la sesión, levantándose la presente Acta,
que consta de ............ folios útiles, signados con los números ...... al ......., de que yo, como Secretaria,
doy fe.


